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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley con- 
cediendo amnistía a tos Diputados 
electos D. Rafael Benjumea y Burín 
y  D. José Calvo Sotelo.—Página 907.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
por el que sé le autorice para pro- 
mover la inmediata ejecución de 
obras relacionadas con todos los 
servicios que de él dependan*—Pá
ginas 907 y 908.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que los funcio
narios del Cuerpo de Oficiales Le
trados del Consejo de Estado que 
sean o hayan sido declarados exce
dentes por aceptar cargo p destino 
incompatibles o por supresión o re
forma de plaza o destino, conserva
rán los derechos que las disposicio
nes vigentes les otorgan. -— Pgina 
908»

r0tro prorrogando por el plazo de un
• mes en todo el territorio nacional 

el estado de prevención que se de
claró por Decreto de 3 de Diciem
bre último.—Página 908.

!Orden destinando a los Centros que 
se indican en la relación que sé in
serta, a los Porteros que figuran en

* latinismo.—Páginas 908 y 909»

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que durante la au

sencia de D. José María Doussinague 
y Texidor, Subsecretario de este Mi
nisterio, se, encargue del despacho 
ordinario de la Subsecretaría el 
Director de Administración D. Vi
cente Alvarez Buylla y de Lozcwa, 
Página 909*

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que los Escalafo

nes de funcionarios de las Carre
ras judicial y fiscal, correspondien
tes al pasado año 1933, se publi
quen a la mayor brevedad. —  Pági
na 909.

Otra declarando a doña Cristina Pérez 
Casanova, excedente en el cargo de 
Auxiliar Mecanógrafa, Oficial de Ad
ministración de tercera ciase de 
este Departamento.—Página 909.

Otra suspendiendo los exámenes para 
obtener el título de aptitud de Se
cretarios de Juzgados municipales, 
y suspendiendo también el plazo 
fijado para la formación de los Es
calafones de Secretarios de Juzga
dos municipales.—Páginas 90<9 y 910.

Otra nombrando para la plaza de Au
xiliar-Mecanógrafa, Oficial de Ad
ministración de tercera clase de 
este Ministerio a doña Antonia Mur
cia y Castro.— Página 910.

Otra concediendo ios beneficios de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 910,

Otra resolviendo expediente instruido 
sobre supresión del Juzgado muni
cipal de Peleche, en la provincia de 
Jaén.—Páginas 910 y 911.

Otra nombrando Auxiliar.Mecanógra
fa a doña Angela López García.—  
Página 911.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Luis Medina Bravo. —  Página 
911.

Otra disponiendo que doña Mercedes 
Obiol Salcedo pase a ocupar una 
plaza de Oficial de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Adminis
trativo de este Departamento.—Pá
gina 911.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando él Tribunal que se 

indica para los exámenes de Capi
tanes y Pilotos.—Páginas 911 y  912,

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia postal 

y telegráfica a la Delegación espe
cial del Gobierno de la República 
en Catalu ña.—Páaina 912.

Otra ídem el ascenso al empleo supe< 
rior inmediato e ingreso en Carabu 
ñeros, a los Jefes, Oficiales y Sub« 
oficiales que figuran en la relación 
que se publica.— Página 912.

Otra ídem premias de constancia ü 
los Cabos e individuos de Carabi
neros que se detallan en la relación 
que se inserta.—Páginas 912 a 914r

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el retiro al Sat* 

genio de la Guardia civil Eutimid 
Arroyo Sierra.—Página 914.

Otra disponiendo que los Oficiales de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se inserta, pasen a la 
situación de retirados»—Página 914.

Otra declarando aptos para el ascenso# 
cuando por antigüedad les corres-

. ponda, al Jefe y Oficiales de let
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se publica. ’— Página 
914.

Otra disponiendo que el Subteniente
de la Guardia civil, D. Bernabé
Blasco Pascual, pase a la situación
de retirado.— Página 914.

Otra concediendo el pase a la sitúa# 
ción de reemplazo% por heridof ai 
Sargento primero de la Guardia cL 
vil D. Vicente García Ferrer.—PágL 
na 914.

Otra ídem el retiro al Teniente de Id 
Guardia civil D. Servilimo A parí* 
ció Casado.—Página 915.

Otra disponiendo que los Capitanes 
de la Guardia civil D. Francisco, 
García Marcos y D. Fernando Lina-\ 
res López, pasen a los destinos qué 
se indican,—Página 915.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se dé la corres* 
po adíente corrida de escalas y que $ 
en su consecuencia, doña María Jo
sefa Fernández Ramos, Auxiliar de 
Labores de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de León9 pase 
a ocupar el número y  sueldo que se 
expresan.—Página 915.

Otra declarando jubildado a D. Lucia* 
no Sánchez Santarén, Profesor dtf
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i término de la Escuela de Artes y  
; Oficios Artísticos de Valladolid.—  

Página 915. 
ífílra anunciando a. concurso entre Au

xiliares la provisión de la Cátedra 
de Tecnología de la Edificación y 
de Arquitectura legal y Economía 
política, vece a le en la Escuela Supe- 
rior de A pdie ciara de Madrid.— ■ 

" Página 915.
D¿i*cr anulando el concurso anunciado- 

para la provisión de la Cátedra de 
Filosofía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Las Palmas y 
disponiendo que por la Subsecreta
ría se proceda en momento oportu
no al anuncio a oposición en tumo 
de Auxiliares.—Página 915.

¡Oiéa: disponiendo se devuelva a don 
Isidoro Jiménez Gallego la fianza 
que constituyó para garantía de su 
cargo de Pagador de obras de la 
Zona central.—Páginas 915 y 918. 

fflras anunciando a concurso entre Au
xiliares la provisión de las Cátedras 
que se mencionan, vacantes en los 
Centros que se ciian.—Página 918. 

l'Otra declarando desierto el concurso 
para la plaza de Dibujo del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
dé Jaénr y disponiendo se proceda 

\ a nueva convocatoria.—Página 916.
. ffltra declarando oficialmente creada 

en el Grupo escolar i(José Ecliega- 
ray” una Escuela nacional gradua
da con seis Secciones de ninas y 
otras tantas de niñas.-—Página 916. 

JWtra disponiendo se clasifique de be- 
i neficencia particular docente la 

Fmrdmión instituida em Las Fcdmas 
(Canarias) por D. Alejandro Hidal
go Romero^—Pagirms 916 y 917. 

J&tm admitiendo a D, Angel González 
i Palencia la renuncia del cargo■ de 

Vocal del Tribunal de oposiciones 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros  ̂ Bibliotecarios y Arqueólogos 
(Sección de Bibliotecas). —  Páginas 

' 9C7 y 918,
i?‘Ira- nombrando Vocales del Patrona

to'- local de Formación profesional 
de Jaén a ios señores que se indi- 

x c a n .—Página 918.
'p r a  ídem, con carácter interino. Fro
te fesor de Educación física del 'insti

tuto Elemental de Segunda enseñan
za de Peñaranda de Bracamonle, a 

< D. Luis Diez Gil.—Página 9f8. 
m m  ídem Encargados de curso? con 

carácter de interinos9 por lo que 
resta del actual para los Centros y 
disciplinas que se especifican, a los 
señores que se mencionan.—Páginas
918 y- 919,

Ministerio de Obras públicas.
Brdenes disponiendo que los funcio

narios que se mencionan giren las 
visitas que se exuresan.-— Páginas
919 y 920.

iOtra relativa cd traslado de sus desti
nos del personal facultativo de 
Obras públicas y sus Cuerpos auxi- 

m liares.—Página 920.
'Mira aprobando las modificaciones 

prepuestas por la Comisión al plie
go general de condiciones para la 
recepción de los aglomemács hi
dráulicos en las obras de carácter 
oficial.— Página 920.

Mira condonando los derechos de al
macenaje y  paralización de .-material, 
ven ¡os recargos establecidas, de- 
Vengados en la estación áe Villa-

m  franca del Pamidés durante la Jinete 
m ga general que comprende desde el 
Wk día 12 hasta el 18 de Octubre pasa
os do.—Páginas 920 y 921.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se traslade a Pla- 

sencia la actual capitalidad del Ju
rado mixto de Trabajo rural de Na- 
valmoral de ha Mata,:—Páginas 921 
y 922.

Otra relativa al depósito del importe 
de la cantidad fijada en las resolu
ciones condénalo rías de ¡os juicios 
de despido, reclamación por horas 
extraordinarias y diferencia de sa
larios.—Página 922,

Gira disponiendo que! ¡as Agrupado-  
nes administrativas de los Juradas 
existentes en Granada queden es
tructuradas en la forma que se in
dica.— Página 922,

Otra ídem que el actual Jurado mixto 
de Practicantes de Medicina y Ci
rugía. existente en Sevilla, constitu
ya ¿ma Sección del Jurado mixto de 
Sanidad de dicha capital.—Página 
922.,

Gtm ídem que quede sin efecto ¡a Or
den de 1:2 de Enero pasudo, relativa 
ai nombramiento de los Vocales pa
tronos de la Sección de Contraías 
ferroviarias del Jurado mixto de 
Transportes terrestres de Bilbao.—  
Páginas 822 y 923.

Otra ídem id. la Orden de 12 de Ene
ro pasado en lo que ñaca referencia 
a la apertura áe concurso para la 
provisión de la plaza de Secretario¡ 
del Jurado mixto de Trabajo rural 
de Ciudad Real.—Pagina 923.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Indus
trias químicas de Huesca-, a la Aso
ciación Patronal Gscense. —  Página 
923.

Oim disponiendo que la: Sección de 
Oficinas del Jurado mixto dé Ofi
cinas y Banca, de Jaénquede: cons
tituida en la forma que se expresa.. 
Página 923.

Gira nombrando Vocales obreros, del 
Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia. y derivados de Santander? a 
los señores- que se indican.—Página 
923.

Otra ídem Vocal representante de este 
Minis terio en el Patronato de la Ha
bitación, de Barcelom, a D. Fede
rico Eéredia Valls.—Página 928. 

Otra disponiendo que la Compañía: de 
los ferrocarriles de Mallorca quede 
exceptuada del régimen general del 
Retiro obrero obligatorio, quedando„ 
en cambio, obligada a cumplir con 
su personal las disposiciones conte
nidas en el capitulo octavo, que se 
inserta.—-Páginas 923 a 925,

Otras nombrando para los cargos que 
se citan a los señores que- se men
cionan.— Página 925.

Oirás disponiendo que los señores que 
se indican cesen en los cargos que 
se detallan.—Páginas 925. a 927. 

Otra ídem que dentro del Jurado- mix
to de Panadería, de. El Ferrol se 
constituya una Sección de Confite
ría, Pastelería y Repostería, — Pá
gina 927.

Otra concediendo derecho electoral 
para la representación patronal y 
obrem del Jurado mixto. Cernirgl de

la Industria almadrabera, con resU 
áencia en Madrid, al Consorcio Na» 
cionai Almadrabero y a las enlida-¿ 
des que actualmente figuren inserte 
tas en el Censo electoral social de, 
este Ministerio.— Páginas 927 y 928*

M inisterio de Industria y C om ercio.

Orden relativa a las peticiones de 
aceptación de pagos que de jaron de 
formalizarse por los poseedores de 
patentes.— Página 928.

Administración Central.
T r ib u n a l  de G a ra n tía s  C o n st itu c ió n  

n a le s .— S ecretaria  gen era l. —  Gon* 
vacando a  concurso para proveer, 
con  carácter iutermo, cuatro plazas 
de Secretarios de Seca ¿ora—Página 
928<

Estado. —  Subsecretaría. -— Dirección 
de Asuntos exieriures.—* Mimtmmu 
do el depósito de ios hisirum enios. 
de ratificación por ios países que 
se indican a ios Convenios que se 
m-e-netoram,— Págitía 928.

Ma r in a .— Subsecretaría ue la Marina 
CiviL—Eacmiit®. a  concurso una pla
za de Oficial técnico electricista, 
con. la categoría ae j¿n e áe Negocia- ’ 
do de segunda ciase.— Pagina. 929»,

, Go bern ació n , —  D irección general de 
Administración, — Aproomido^ has. 
ctOMificaciones de las ¿uierue-ncimies. 
de fondos- de los Ayinnamrenios de

: Ciudad Kodnga {Ruia; nanea): y* An*
tcquera {Múiagra),«— Página-.. 929...

Prormi&o de ías>. canitauucs- von&edte 
das por pensión a favor de la uiu« 
da del Secretario que fué del Agua» 
tamiento de Coiuuga {ü merlo)- don 
Mariano Fernandez. Sanz. —  Página 
929.

M m i vd. id, par jubilación del Se» 
erntarío- del AyunUmiieMo■; de Cas pe  
(taragoza) , D, Miguel Pinian Pinte 
lía.— Página 929,

iNsmuen»uM- publica.-— D irección ge
neral de Primera enseñanza*—Reta- 
cióix de los opositores a quienes no 
ha sido adjudicada nmgnrm Dir.ec» 
ció a de graduada de seis o más gra« 
dos en el concurso-oposición con• 
vocado con fecha  18 de Noviem bre 
último*—Página 929;.

D irección general ae Enseñanza Pro
fesional y Técnica., —  Anunciando 
hallarse vacantes en la Escuela Su
perior de Arquitectura dé Madrid 
las cátedra®, que se indican*—Págte 
na 9.39,

Disección. general de Bellas Artes.--* 
Tribunat de oposiciones a la* Sec- 
ción de Archivos del Cuerpo faeul» 
ialivo da Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos*—Página. 830..

Grúas p úblicas.—Di recelen» general de 
O bras H id rá u lica s*— Concediendo d  
I), Faustino. Rey y otros el aprove» 
chmnimío de 60- litros de agua por 
segunda del río Bueza.— Página* 931.

T rab a jo*— Subsecretaría de Sanidad y  
Previsión. —  Dirección general de 
S an idad , —  Relaciones de vacantes 
de Inspectores farmacéuticos muñí- 
ciprd.es*—Página-. 902;.

Agricultura.-— ©dimxiám general de 
Ganadería e industrias Pecuarias.™ 
Anunciando M provisión en propie
dad delm  piazm de Ve-
terimanm-- mmiletepales gne se rela
cionan .— Péyitm 934,

Dirección general de Agricul^ir^,
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Abriendo concurso entre propieta
rios de fincas urbarxis para instalar 
en ellas la Presidencia y Oficinas 
del Instituto d e _ Investigaciones 
Agronómicas.—Página 938.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.— Nrmibrando Press- 
denles de las Junios provinciales 
agrarias de Albacete y  Orense a non

Alberto Carrilero Prat y a D. Ni
canor Alvorez, respectivamente« — 
Página: 938.

Industria y  Comercio.— D irección ge
neral de Industria.—Subsanando un 
error padecido en la publicación del 
Decreto de 5 de Diciembre último, 
aprobando el Reglamento de Verifi
caciones- eléctricas y regularidad en

el suministro de energía**— Págimí 
936.

A n e x o  ú n ic o .— B o ls a .— O p o s ic io n e s  aí 
Cuerpo de Inspectores del Timbre 
y a plazas de Auxiliares de primeva 
clase del Ministerio de Insíruccióni 
pública y Bellas Aries.— S u b a s t a .-—> 
A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s *  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley concediendo amnistía a los Diputa
dos electos D. Rafael Benjiimea y Bu- 
idn y D. José Calvo Sotelo.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos, treinta y  cua
tro.
M C E T O  A LOA L A - 3  AM OS A Y  T O R R E S  

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A lv a re s V aleés.

A LAS COATIES ■
Dentro del vigente régimen constitu

cional todos los poderes emanan del 
pueblo, y a éste corresponde la función 
legislativa que ejerce por medio de las 
Cortes.

La forma más clara de exponer la 
Voluntad del pueblo es el sufragio. 
Cuanto de él emane ha de merecer el 
general respeto. Por eso, cuando una 
elección sin defecto-coloca a un ciuda
dano en condiciones de ser Diputado, 
al Gobierno corresponde procurar el 
medio de que se haga efectiva aquella 
Voluntad, siempre que el obstáculo le
gal que a ello se oponga, notoria y ple- 
arameaite conocido por el Cuerpo elec
toral, en nada afecte a la honorabilidad 
personal del electo.

Cuando esa manifesfación de! sentir 
general, en una o varias ■’demarcacio
nes electo rales, merece también el ra
tonado asentimiento de la mayoría de 
Jas Cortes, el Gobierno cumple un de
ber democrático dando forma con su 
Iniciativa a la demanda.

A tal fin, dentro de ios cauces cons
titucionales, el Ministro que suscribe 
¡tiene el honor de presentar a las Cor
tes, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, el siguiente

PROYECTO DE-LEY

Artículo único. Se conceda amnistía 
la D. Rafael Benjumea y Burín y don 
José Calvo Sotelo, Diputados á Cortes 
electos, por los delitos que han sido 
juzgados y penados en sentencia de 7 
de Diciembre de 1932, por el Tribunal 
gue designaron las Cortes Constituyen

tes, a propuesta de su Comisión de Res
ponsabilidades.

Madrid a 31 de Enero de 1934.
El Ministro .de Justicia,

Ramón- A lvarez V a l ú e s ..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo eo autorizar a éste para que 
presente a las Corles el adjunto pro
yecto de Ley, por el que se le autoriza 
para promover la inmediata ejecución 
dé obras relacionadas con todos los 
servicios que de él dependan con el fin 
de atender a la solución del paro 
obrero.

Dado en Madrid a das de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NI (JETO ALCALA-ZAM O R A X TO RRES  
SI Ministro de Obras públicas,

R a fa e l G u e r r a  del. Río.

A LAS CORTES
La legislación general que regula la 

ejecución de las obras públicas en Es
paña atiende en primer término, y con 
razón, a rodear el buen empico de los 
caudales nacionales de un máximum de 
garantías, no sólo en cuanto a la pro
cedencia técnica de las obras, sino tam
bién a su debida adaptación a normas 
administrativas y jurídicas indispensa
bles para evitar despiltarros y favo
ritismos.

Pero toda esta regulación meditada 
y dispuesta para un desarrollo normal 
de esta clase de obras, se convierte en 
traba infranqueable cuando, romo en 
el momento presente, han de atender 
las obras públicas en muchos casos, no 
sólo a su finalidad específica, sino a la 
excepcional de mitigar una falta de tra
bajo de los caracteres agudos de la que 
actualmente sufre España. Frente á 
ella se encuentra el Mimdro de Obras 
públicas ante el dilema de acudir al 
subterfugio de la concesión de crédi
tos parciales de cuantía ínfima, do in
versión en la mayoría de los casos no 
controlable y de eficacia nula para el 
interés público, o de contemplar impo
tente cómo quedan sin realización obras

de efectiva necesidad, atendientes a le-, 
gítimos intereses nacionales, en comar
cas o pueblos en que grandes masas 
de trabajadores no piden más que la', 
efectividad de su derecho al trabajo,' 
reconocido solemnemente en la Consti
tución de la República, y que el Mi
nistro no puede atender por la obliga
ción legal de cumplir preceptos impe
rativos de disposiciones dictadas para' 
épocas de mayor normalidad.

En los planes generales de obras fl 
realizar por el Estado, ya aprobadas 
en condiciones técnicas para su inme
diata realización, existen posibilidades' 
suficientes para atender en la mayoría 
de.los casos a las justificadas exigen
cias de trabajo de los obreros, español 
les hoy faltos de é l En ef presupuesto! 
de la Nación figuran consignaciones» 
para la realización de tales obras. Sólo 
hace falta liberar témporaímeníe déj 
ciertas trabas administrativas, con el 
mismo carácter excepcional que es ctó 
esperar que revista el actual paro obre-r 
ro, la actuación del Ministro de Obras 
públicas, para proceder a su rápida 
ejecución con todas las garantías posi
bles de un buen empico de las cantida
des consignadas en presupuesto.

Son taxativos los preceptos de la vi
gente ley de Contabilidad exigiendo 
trámites previos, como el siempre tentó 
de audiencia del Consejo de Estado^ 
para acometer la ejecución de deferí 
minadas obras públicas, lo que signi
fica, por las razones apuntadas, un¿ 
obligada demora a todas luces incom-:.' 
patibíe con la finalidad perseguida. DW 
ahí la petición que se somete a las Cor
tes de que se autorice al Gobierno para 
prescindir en casos excepcionales' de* 
tal trámite» sin que por eifo deje d» 
rodearse fa ejecución de las oltras de 
los asesoramiérrtos técnicos obtenidos' 
con la máxima rapidez posible. Poí 
ello se entiende que aun en los casos 
en que deba prescindirse del informé 
del Consejo de Estado, debe ser siena* 
pro condición previa el informe de io f 
Consejos Consultivos'a que afecte cadÁ 
una de las obras que haya de realizar
se, la actuación de la Intervención ge
neral de la Administración dei Estadof 
dentro de su peculiar competencia, y 
la del Negociado de Contabilidad y Or
denación de Pagos de este Ministerio.

El criterio que se sustenta en los 
precedentes razonamiento* ni» cor»«ti-
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i iuye novedad en la gestión del Minis- 
! tro de Obras públicas en estos últi- 

ftnos años, ya que en circunstancias 
semejantes de angustioso apremio en 
la obra del Gobierno fueron adoptadas 
¡análogas -medidas que, sin constituir 
{menoscabo ni olvido de la legislación 
normalmente reguladora de los servi
cios departamentales, fueron impues
tas p>r las exigencias de la realidad.
; Por todo lo expuesto,
! El Ministro que suscribe tiene el 
honof de someter a la deliberación y 
Rprot ¿ción de las Cortes el siguiente

!• PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
’de Obras públicas para promover la 
inmediata ejecución de las obras re
lacionadas con todos los servicios que 
de él dependan, y que sobre atender 
primor dialmente a la solución del pa
iro obrero, reúnan las indispensables 
condiciones de necesidad y utilidad 
públicas.

Artículo 2.° El Ministro de Obras 
públicas queda autorizado, como caso 
de especialísima excepción, y siempre 
que la urgencia del mismo sea reco
nocida por unanimidad por el Con
sejo de Ministros, para prescindir en 
la tramitación de los expedientes de 
obras públicas a que se refiere esta 
Ley, del previo informe del Consejo 
de Estado, cuando éste fuera necesa
rio, con arreglo a los números 3 y 5 
del artículo 55, o del artículo 57 de 
la ley de Contabilidad.

Artículo 3.° En la ‘ejecución de las 
«obras a que se refiere esta Ley, será 
requisito indispensable que las mis- 
ímas tengan sus estudios y proyectos 
aprobados y que puedan ser sufraga
das con los créditos presupuestos.

Artículo 4.° La tramitación de los 
Expedientes en 'estos casos de urgen
cia será brevísima, y al efecto, los in
formes que hayan de emitir los res
pectivos Consejos técnicos del Minis
terio se evacuarán dentro del plazo 
máximo de tres días.

En igual término lo hará la Inter- 
Tención general de la Administración 
del Estado, cuando haya de actuar por 
razón de su competencia, así como la 
‘Ordenación de Pagos por Obligacio
nes del Ministerio de Obras públicas 
y la Sección de Contabilidad del mis
ino.

Artículo 5.° Previa aprobación del 
Consejo de Ministros, y en casos de 
Extrema urgencia, podrán exceptuarse 
¡Ae la» formalidades de subasta o con

curso, y ejecutarse por administra
ción, además de las obras hidráulicas 
a que se refiere el Decreto de 16 de 
Febrero de 1932, las obras públicas 
de cualquiera otra índole dependien
tes de este Ministerio, siempre que su 
presupuesto no exceda de 250.000 pe
setas, considerándose modificado en 
•este sentido el número 1.° del artículo 
56 de la ley de Contabilidad..

Artículo 6.° La vigencia de esta 
Ley será de dos años, a contar desde 
su publicación en la Gac e ta  de Ma 
d rid .

Madrid, 2 de Febrero de 1934.
Si Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  Guerra d e l  Río.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
De conformidad con la propuesta 

de la Comisión permanente del Con
stelo de Estado y de acuerdo con el 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los funcionarios del 

Cuerpo de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado que sean o hayan sido 
declarados excedentes por aceptar car
go o destino incompatibles, o por su
presión o reforma de plaza o destino, 
conservarán los derechos que las dis
posiciones vigentes les otorguen, y 
tendrán el derecho preferente que las 
mismas reconocen a ocupar vacantes 
d¡e su categoría.

Artículo 2,° Dichos funcionarios, 
cuando hayan sido declarados exce
dentes a petición propia, sin hallarse 
comprendidos en ninguno de los ca
sos anteriormente expresados, sólo 
tendrán derecho á reingresar en va
cante de su categoría, alternando en 
turno riguroso con los Oficiales Letra
dos en activo; de suerte que de cada 
dos vacantes, una será provista pro
moviendo el ascenso de aquellos a 
quienes corresponda por rigurosa an
tigüedad, y la siguiente en los exce
dentes que hayan solicitado su vuelta 
al servicio activo.

Artículo 3.° Caso de concurrencia 
de varios «excedentes, los del artículo 
primero serán preferidos a los mera
mente voluntarios, y entre estos últi
mos determinará la preferencia la fe
cha en que aparezca ^tábidamente re

gistrada su solicitud de ¡reingreso al 
servicio activo.

Artículo 4.® El ejercicio de los de
rechos determinados en los artículos 
anteriores habrá de ajustarse a las de° 
clarado mes que aparezcan hechas en 
los Escalafones que al efecto se pu
bliquen, siempre que tales declaración 
nes resulten consentidas por los inte
resados o consten denegadas las re
clamaciones que contra los mismos se 
formulen en vía gubernativa.

Dado en Madrid a dos de Febrera 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NI ORTO ALEARA- ZAM ORA Y TOR R EE

El Presidente del Consejo de Ministros, : 
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con «el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se prorroga por el 

plazo de un mes, a tenor y efectos del 
artículo 21 de la Ley de 23 de Julio 
de 1933, en todo el territorio nación 
nal, el estado de Prevención a que se 
refiere el artículo 26 de la misma Ley 
y que se declaró por Decreto de 3 de 
Diciembre último.

Madrid, dos de Febrero de mil no
vecientos’ treinta y cuatro.
NICETO ALC ALA -ZAM O R A  Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros#
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

ferio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada de acuerdo con los 
artículos 9.° y 10 del Estatuto de 22 
de Julio de 1930, como resultado de 
concurso de méritos celebrado al 
efecto,

Esta Presidencia ha tenido -a bien' 
destinar a los organismos que figuran 
en la relación que a continuación de 
esta Orden se inserta, a los Porteros 
que en ella figuran, los cuales deberán 
incorporarse a sus respectivos desti
nos dentro del plazo reglamentario.

Lo dvgo a V. E. para su conocimien
to y Licios consiguientes, Madrid, 28 
de Enero de 1934.

P. D.,
PLACIDO ALVAREZ BXJYLLA 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma
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MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. S r .: Durante la ausencia de  

D. José María Doussinague y Texidor, 
Subsecretario de este Ministerio de 
Estado, se encargará del despacho or
dinario de la Subsecretaría el Direc
tor de Administración D. Vicente Al
vares ¡Buylla y de Lozana, subsistiendo 
para él la delegación de firma que 
tiene conferida el Sr. Subsecretario., 

Lo que digo a V. I. p,ara su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Febrero de 1934.

LEANDRO PITA ROMERO 
Señor Director de Administración^

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r .: Desaparecidas las causas 

que determinaron la alteración de la 
fecha en que normalmente se publi
caban cada año los Escalafones de 
funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal,

Este Ministerio acuerda que se res
tablezca la costumbre, cerrándolos en 
31 de Diciembre, y  en consecuencia,1 
que a la brevedad posible se publi
quen los correspondientes al pasado 
año 1933.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
P. B.,

BIGARDO LOPEZ BARROSO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña Cristina Pérez Casanova, 
Auxiliar Mecanógrafa, Oficial de Ad
ministración de tercera clase de ésfce 
Departamento, y de conformidad con 
lo esta "decido en el artículo 41 del 
R e g í t i f o  de 7 de Septiembre de 
1918, dtetado para la aplicación de la  
ley do Bases sobre funcionarios pú
blicos de 2% de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clara ría excedente voluntaria en el 
expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Enero de 1934.

p. d.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Vista la consulta elevada 
a este Ministerio p o r varias Audien-
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$ias territoriales, acerca de la convo- 
fcatoria de exámenes en la segunda 
quincena del corriente mes, para ob
tener el título de aptitud de Secreta
rio de Juzgado municipal, según pre
viene el artículo 65 del Decreto de 9 
ide Noviembre del pasado año, y no 
habiéndose podido publicar el progra
ma prevenido por el artículo 74 de 
dicho Decreto, se impone «el aplaza
miento de los exámenes de qué se tra
ta; y corno tampoco se han recibido 
los dalos completos para la formación 
de los Escalafones de aquel Cuerpo, 
estando todo ello relacionado con la 
determinación de las vacantes, es ne
cesario asimismo suspender el plazo 
afijado en el artículo 79 para la forma
ción de los citados Escalafones,

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Que se suspendan los exámenes 
¡para obtener el título de aptitud de 
¡Secretarios de Juzgado municipal, pre
venidos en el artículo 65 del Decreto 
4e 9 de Noviembre del pasado año; y

2.° Que se suspenda igualmente el 
plazo fijado en el artículo 59 del mis- 
pío Decreto, para la formación de los 
Escalafones de Secretarios de Juzga
dos riLinicipales, interesando que se 
faciliten a este Ministerio los antece
dentes pedidos, con la posible urgen
cia.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to, el de b*s Audiencias territoriales 
y efectos expresados. Madrid^ 36 de 
Enero de 1934.

p. d .,
RICARDO LOPES BARROSO

J. ñores Presidentes de las Audiencias 
territoriales de...

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.°, aparta
dos B), letra B), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la  aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año, y Orden de 18 de 
Agosto de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar para la plaza de Auxiliar- 
Mecanógrafa, Oficial de Administra
ción de tercera clase del mismo, do
lada con el haber anual de 3,000 pe
setas y vacante por haber sido decla
rada excedente voluntaria a su instan
cia doña Cristina Pérez Casanova, que 
la desempeñaba, a doña Antonia Mur
cia y Castro, que figura con el núme
ro 1 en la escala de Aspirantes del 
expresado Cuerpo.
' Lo aue digo a V I. «para su 'Conoci

miento y efectos consiguientes. Ma- 
drid, 31 de Enero de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este. Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas propuestas de li
bertad condicional formuladas por las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 
de que se trata a favor de los penados 
que en las mismas figuran-, y tenien
do en cuenta que tanto en su fondo 
como en su tramitación se ajustan a lo 
establecido para estos casos por los 
artícülo-s 161 y 102 del Código penal, 
48 y siguientes del Reglamento para 
los servicios de Prisiones y Orden de 
este Ministerio de 16 de Diciembre de 
1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de vuestro digno 
cargo, ha acordado-conceder los be
neficios de la libertad condicional a 
los 22 penados que figuran en la rela
ción que sigue y que empieza con An
tonio Cantos García y termina con Ni
canor Jiménez Jiménez, siéndoles apil
óle el beneficio a las condenas por 
que fueron «propuestos.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
procedentes. Madrid, 31 de Enero de 
1934,

RAMON A. VALLES 
Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
Prisión Central de San Miguel de los R eyes: ̂ Antonio Cantos García, Felipe Fus- té Doya, Manuel Camacho López, Aquiiiéio García-Abraido y Ambrona, Antonio Ortuño Vicente, Juan Pons Daniel, Ensebio Moliné Jodia, Remedios Amores Verdugo y Miguel Arbo- na Pérez.Prisión Central de Burgos:Alfonso Jiménez Jiménez y Miguel Martín Heredia.Hospital Asilo penitenciario de Se- govia:Eduardo Serrano Ayala y Pedro Ruiz Bermejo,Reformatorio de Adultos de Alicante :José Rodríguez Alonso y  Rafael Rubia Mérida.Reformatorio de Adultos de Ocaña: Pablo de Santos Lázaro y José Antonio Roca Acción.Escuela de Reforma de Alcalá de Henares:Narciso Lasarte Arza,Prisión provincial de Granada;José Sedaño López,Prisión provincial de Toledo: Lorenzo Sánchez Balbuena y  Marcial Martín Maestro Illán.Prisión provincial de Pamplona; Nicanor Jiménez Jiménez.

Excmo. Sr,: Remitido a informe del 
Consejo de Estado el expediente instruí-» 
do en este Departamento sobre suprc* 
sión del Juzgado municipal de Peloche 
dicho alto Cuerpo consultivo lo ha emi
tido en- la siguiente forma:

"Excmo. Dr.: El Consejo de Estado* 
en cumplimiento de Orden ministerial 
de ese Departamento, ha examinado el 
expediente sobre supresión del Juzgan 
do municipal de Peloclie, en la provine 
cia de Badajoz. Está formado el expe
diente por cuatro piezas. Una de ellas* 
encabezada por la Orden ministerial da 
ese Departamento:, de que se forme el 
expediente de supresión tramitado p or 
el Juzgado de primera instancia de 
rrera del Duque, y el informe de la Sala' 
de gobierno de la Audieincia territorial 
de Các-eres; otra por las diligencias 
practicadas en el Juzgado municipal da 
Peleche, para que quede sin efecto la 
idea que se propugna por el pueblo de 
Herrera del Duque de supresión del Juz-» 
gado municipal de Peí oche; otro expe
diente que es ampliación del de supre-: 
sión instruido en el Juzgado de primea 
ra instancia de Herrera del Duque, ys 
por último, un expediente que recoge, 
las diligencias instr idas por el Juzga
do municipal de Peleche a co-nsecuten* 
cia de las medidas tomadas por el Juz
gado' de instrucción de Herrera del Bu
que,. que -  "na aquel Juzgado mimicH 
pal que tienden a entorpecer la admi
nistración de justicia que corresponde 
al Juzgado de Peloche, declinándola a 
favor del municipal de Herrera del Du
que. Vienen unidos también a este ex
pediente los informes de 3a Sala¡ de go
bierno de la Audiencia territorial de 
Cáceres, favorable a la supresión, una 
instancia presentada a ese Ministerio el 
4 de Marzo por varios vecinos de Pelo!** 
che en que alegan la existencia del Míh 
ñieipio y, por 3o tanto, la improcedea-: 
cia de la supresión del Juzgado y el ex
tracto de la Sección 4.a de ese Ministe
rio, que se conforma con la supresión* 
Be acuerdo con la petición de antece^ 
dente? que hizo este Consejo, se ha unD 
do oficio de la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística en que manifiesta que en 11 
de Septiembre de 1932 informó al Mi
nisterio de la Gobernación que estima
ba que la situación legal de Peloche era 
la de no constituir Ayuntamiento inde
pendiente, a lo cual contestó al Minis- ' 
lerio en 18 de Octubre que se había re
suelto concluir que Peloche no constitu
ye Ayuntamiento independiente. Apa
recen también copias autorizadas por 
la Dirección general de Administración 
de las Reales órdenes del Ministerio de 
Ja Gobernación de 27 de Febrero de 
1899, 16 de Abril de 1924 y 10 de Mar
zo de 1925, en la %>. limera de las « u á tó
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se desestima ia apelación contra la re
solución que la Diputación provincial 
áe Badajoz dictó en 4 de Noviembre de 
1898 suprimiendo el Ayuntamiento de 
Pe loche, y en las dos siguientes se con» 
firma la primera, manifestándose en la 
Peal orden de 1924 que el acuerdo de 
supresión que se confirmó en 1899 no 
se había cumplido hasta la fecha por el 
Gobierno civil de Badajoz. Con estos an
tecedentes queda claro que el Ayunta» 
miento de Peleche fué suprimido por 
lia acuerdo de la Diputación provincial 
de Badajoz, confirmado por el Ministe
rio de la Gobernación en Real orden de 

-27 de Febrero de 1899; pero que el Go
bierno civil no cumplimentó la Real or
den por olvido e incluso siguió convo
cando elecciones para Concejales del 
Ayuntamiento de Peloche, mientras por 
otra parte se les negaba personalidad 
cono tales Concejcs ~~ y hasta se Ies ha 
llegado a procesar per usurpad’n de 
funciones. Sentada la inexistencia legal 
del Ayuntamiento de Peloche, es proce
dente en aplicación del principio de 
adaptación judicial a la-administrativa 
establecido por el artículo 1.° de la ley 
de Justicia municipal la supresión del 
Juzgado municipal de Peloche, puesto 
que para ello se han cumplido los trá
mites legales. La confusión sobre la 

. existencia o no del Ayuntamiento de 
.Peleche era general y alcanzaba a las 
Autoridades que con su actuación daban 
motivos para dudar de ella. Asimismo 
en el Censo del Instituto Geográfico ce
rrado en Diciembre de 1930, aparece el 
pueblo de Peloche constituyendo Ayun
tamiento, y el propio Gobernador civil 
convocó a elecciones de Concejales del 
Ayuntamiento de Peloche para el 12 de 

A Abril de 1931. Por ello, el Conseja de 
Estado es de dictamen: 1.° Que debe su- 
^rim irse el Juzgado municipal de Pe- 
foche y agregar su territorio al de He
rrera del Duque; y  2.° Que deben tener
se en cuenta las prevenciones hechas en 
M texto de este dictamen

Y habiéndose conformado esté Minis
terio con el preinserto dictamen, ha te
nido a bien resolver como en el mismo 
se propone y disponer que se agregue el 
territorio del Juzgado municipal que se 

.¿suprime, para todos los efectos judicia
les y los del Registro civil, al de igual 
clase de Herrera del Duque, debiendo 
cesar, en su consecuencia, en sus res
pectivos cargos el Juez, el Fiscal, sus 
suplentes y los demás funcionarios del 
Juzgado municipal de Peloche.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y  a fin de que se  sirva adoptar 
las disposiciones necesariais para el 
traslado de la documentación del Juz
g a d o  municipal que se  suprime y del 
Registro civil al de igual clase de He
rrera del Duque, con las formalida

des que se estimen oportunas, quedan
do V. E. autorizado para señalar el día 
en que ha de dejar de funcionar el ci
tado Juzgado y sus oficinas del Regis
tro civil, poniéndolo en conocimiento de 
este Ministerio. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.°, apartado B)„ 
letra B) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1919, dictado para la apli
cación de la ley de Bases sobre funcio
narios públicos, de 22 de J u l i o  del 
mismo año, y Orden de 18 de Agosto 
de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Auxiliar-Mecanó
grafa, Oficial de Administración de 3.* 
clase del mismo, dotada con el haber 
anual de 3.009 pesetas y vacante por 
pase a otro destino de doña Mercedes 
Üriol Salcedo, que la servía, a doña An
gela López García, que figura con el 
número 1 en la escala de aspirantes del 
expresado Cuerpo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
i.° de Febrero de 1934.

P .
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por D. Luis Medina Bravo, 
que con categoría reconocida de 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Departamento, procedente del Au
xiliar del mismo, sirve actualmente pla
za de Oficial 3 o con la dotación de 3.000 
pesetas, por virtud de la retrocesión de 
sueldos motivada por la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la ley  
de Presupuestos de 1932, y  de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre ée  1918, dictado para la aplicación 
de la ley de Bases sobre funcionarios 
públicos, de 22 de Julio del ¡mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario an el ex
presado cargo.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
1.° de Febrero de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Subsecretario de este Mfoisáerip,

Ilmo. Sr.: Vacante por excedencia vo
luntaria de D. Luis Medina Bravo, que
la servía, una plaza e Oficial de Adrai-: 
mistracíón de 3.a clase del Cuerpo Ad
ministrativo de este Departamento, do
tada con el haber anual de 3.000 pese-: 
tas. y de conformidad con lo estableció 
do en el artículo 2.° dei Real decreto de 
19 de Enero de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que pase a ocupar la expresada 
vacante doña Mercedes Uriol Salcedo, 
Auxiliar-Mecanógrafa, Oficial de Admi
nistración de 3.a clase del Cuerpo Auxi
liar del mismo, también con 3.000 pese
tas, que en su escala figura con el nú
mero 1 y sin dejar por ello de pertene
cer al personal auxiliar.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
V  de Febrero de 1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr. : En cumplimiento a  la s 

disposiciones vigentes sobre Tribuna
les de exámenes de Capitanes y Pilotos 
y para juzgar los correspondientes al 
primer semestre del año actual que 
fueron anunciados, y señalada su cele
bración para el dia 15 de Febrero pró
ximo, este Ministerio ha acordado 
nombrar el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Manuel Pastor y To- 
masety, inspector Jefe de segunda del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos y Jefe de la Sección de Hidro
grafía y Enseñanzas náuticas.

Secretario, D. Víctor Colina Sánchez, 
Subinspector áe primera del Cuerpo' 
genera] de Servicios marítimos.

Vocales: Por los Capitanes, D. Ra< 
raón de la Mar Urruiia, y como sm 
píente, D. Blas Alonso Herrán.

Por los navieros, D. Pedro Goirh 
golzarri y  Arambalza, y como suplente^ 
D. Martín Ellacuria y Larraurl.

Comenzará su actuación el 15 de Fe, 
brero en la Escuela Náutica de Barcet 

' lona; el Presidente del Tribunal co« 
mu ni car á oportunamente a los Dele
itados marítimos y  Directores de la? 
Escuelas Náuticas de Bilbao y Cádíz< 
respectivamente, la fecha en que dará 
principio su actuación en dichos puer
tos.

El Tribunal de referencia ajustará 
su conducta y actuación en todo lo de 
su competencia a lo legislado sobre la 
¡materia. Las Delegaciones marítimas jfj 
las Esciiolas^NáaijícaS 'r-emi ikán alPreíé-
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lente del Tribunal los certificados de 
jiías de mar, Diarios de navegación y 
Cuadernos de cálculos de los solicitan
tes, los que serán examinados y revi
rados por el Tribunal, el cual elimi
nará de prestar examen a quienes no 
Reunieran las condiciones reglamenta, 
rian»

r imposibilidad material de cum- 
pliu ¿ntar la Real orden de 8 de Agos
to é ) 1930 sobre exigencia de los cin- 
cunn la días de vela para poder pres
tar n 'ixamen, y cuya consecuencia lia 
si de incumplida hasta ahora, se deja 

¿ jproi isionalmente en suspenso la refe- 
. rida disposición.

Lí s candidatos podrán solicitar exa- 
ínej en el puerto en donde deseen 
prestarlo hasta las catorce horas del 
día anterior a aquel en que se cons
tituya el Tribunal en la Escuela Náuti
ca del puerto de referencia.

El candidato desaprobado en sus exá
menes para Piloto o Capitán no podrá 
pr esentarse nuevamente a examen den- 
1ro de la misma convocatoria.

Los ya aprobados en sus exámenes 
teóricos para Piloto en convocatorias 
anteriores presentarán el justificante 
correspondiente.

Esta Comisión de servicio será in- 
demnizable para el Presidente y Se
cretario con derecho a las normas re
glamentarias con arreglo a su catego
ría, y para los Capitanes de la Marina 
¡mercante, Vocales de dicho Tribunal 
con la categoría de Subinspector, por 
un plazo máximo de tres meses, con- 

I forme a lo determinado en la Orden 
í ministerial fecha 16 de los corrientes. 

Madrid, 31 de Enero de 1934.
p . n„

JUAN PIGH Y PON 
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Ordena
dor de Pagos, Interventor central 
del Ministerio, Delegados marítimos, 
Directores de las Escuelas oficiales 
de Náutica, Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo establecido 

en el art. 5.° del Decreto de 4 de Febre
ro de 1933, relativo a franquicias pos
tales y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha acordado conce- 
,¡der franquicia postal y telegráfica a la 
•Delegación Especial del Gobierno de 
la República en Cataluña.

1 Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Enero d© 1934,

ANTONIO LARA

Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr.: Por ¡este Ministerio se ha 
resuelto conceder el empleo superior 
inmediato e ingreso en Carabineros a 
los Jefes, Oficiales y Suboficiales com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Aureliano Moreno Es
pinosa y termina con D. Francisco Pé
rez Almendros, los cuales están decla
rados aptos para obtenerlo y son los 
más antiguos en sus respectivas esca
las; debiendo disfrutar en el que se les 
confiere la efectividad que a cada uno 
se le señala, y continuar los Alféreces 
que ascienden a Tenientes en el mismo 
destino que en la actualidad sirven.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 2 de 
Febrero de 1934.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA

A Tenientes Coroneles,

D. Aureliano Moreno Espinosa, de la 
Comandancia de Cáceres, con la efec
tividad de 6 de Enero último.

D. Manuel de la Pinta Castro, de la 
de Cádiz, con la de 18 del mismo mes.

D. Carlos Floran Casasola, de la de 
Málaga, con la de 26 del mismo mes,

A Comandantes.

D. David Lozano Martínez, de la de 
Valencia, con la de 6 de Enero último,

D. Salvador Sánchez Duart, de la de 
Navarra, con la de 18 del indicado mes.

D. Rodrigo Covo Gómez, de la mis
ma Comandancia, con la de 26 del in
dicado mes.

A Capitanes.

D. Eugenio Ruiz Pimentel, de la de 
Sevilla, con la de 6 de Enero último.

D. Diego Sánchez Moreno, de la de 
Huelva, con la de 18 del expresado mes.

D. Juan Nieto Hidalgo, de la de Es- 
tepona, con la de 26 del indicado mes.

A Tenientes.

D. Vicente Gil Pérez, de la de San
tander, con la efectividad de la fecha 
de esta disposición.

D. Manuel Martín Sánchez Borrego, 
de la de Zamora, con la misma efec
tividad.

INGRESO

D. Vicente González Rubio, del Regi
miento Infantería número 13, con la 
misma efectividad.

A Teniente.

D. Alejandro Suárez Be-mal, de la Co
mandancia de Pontevedra, con la mis
ma efectividad.

A Alféreces.

D. José González Otero, Suboficial d© 
la Comandancia de Coruña, con la mis
ma efectividad.

D. Quirino Alonso Moráis, Suboficial 
de la de Barcelona, con la misma efe©* 
tividad.

D. José Arce Rodrigo, Suboficial d© 
la de Valencia, con la misma efectivL 
dad.

D. Felipe Acosta Montero, Suboficial 
de la de Guipúzcoa, con la misma efe©* 
tividad,

D. Juan Romero Rincón, Suboficial do 
la de Algeciras, con la misma efecto 
vidado

De Francisco Pérez Almendros, Sub«* 
oficial de la de Huelva, con la mismat: 
efectividad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do conceder a los Cabos e individuos 
del Instituto de Carabineros que fi gu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con Jesús Vicente Lucas y termi
na con Francisco Gómez Hidalgo, los 
premios de constancia que a cada uno 
se le señala y a partir de la fecha qu© 
también se expresa.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 2 de Febre* 
ro de 1934,.

p. i>̂
JOSE DE LARA /

Señores Delegado de Hacienda de laE
provincia de ... y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de ...

i

RELACION QUE SE CITA

De 33 pesetas por llevar más de sei& 
años de servicio en el Instituto»

Comandancia de Algeciras.

Carabineros: Jesús Vicente Lucas» 
abonable desde 1.° de Diciembr© 
de 1933.

(No procede se le acredite en extrac
to de revista el premio citado, corres
pondiente a Diciembre de 1933, por, 
estar reclamado en “Relación de acree
dores” ),

Vicente Rodríguez Fernández Prada* 
Román Trujillo Domínguez, Claudio Ro
dríguez Salvador y Luis Martín Alvaro» 
abonable desde 1,° de Enero de 1934. ,

Comandancia de Alicante.

Carabineros: Francisco Ortuño Mar* 
tínez y Vicente Rodríguez Pérez, abo* 
nable desde 1.° de Enero de 1934. ¿

Comandancia de Barcelona. \

Carabinero: Juan Rozas Martín, abo* 
nable desde 1,° de Enero de 1934. ;

Comandancia de Castellón.

Carabineros: José Vicent Ofreció y* 
Manuel Beltrán Bel, abonable desde L* 
de Enero de 1934,

Comandancia de Estepona.

Carabinero; Francisco Rodrigue#
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Ruiz, abonable desde 1.” de Enero 
de 1934.

Comandancia de Figueras.

Carabinero: José Gil Tirado, abona
ble desde 1.® de Enero de 1934,

Comandancia de Huelva.

Carabineros: Francisco Pacheco de 
‘Sánchez y Manuel González fíle la , abo
nable desde 1.° de Enero ae 19o4.

Comandancia de Huesca.
Carabinero: Gregorio Ligü-erre La- 

casta, abonable desde 1.° de Enero 
sde 1934.

Comandancia de Lérida,

Carabineros: Antonio Orozco Trulla, 
Juan Ríos "Niebla y Ramón Cabezas 
Melchor, abonable desde 1 ® de Enero 
de 1934.

Comandancia de Málaga

' Carabinero: Ramón Alarcón Fuentes, 
abonable desde 1.° de Enero de 1834.

Comandancia de Navarra.

Carabineros: Joaquín Devesa Solbes 
y  Francisco Escudero Crespo, abonable 
desde 1.° de Enero de 1934.

Comandancia de R ipoll

Cabo, Manuel Gallego Puente, abona
ble desde 1.° de Enero de 1934.

Comandancia de Sevilla.
Carabinero, Julián Castañón Rodrí

guez, abonable desde 1.° de Enero 
de 1934.

Comandancia de Tarragona.

Carabineros: Alejandro B o r d o m .á s  
jCalviñó, Pedro Fernández López y 
D. Elpidio Lerones Rojo, abonable 
¡desde 1.° de Enero de 1934.

Comandancia de Vizcaya.

Carabinero, Santiago P echarrom án  
'González, abonable desde 1.° de Enero 
de 1934.

¡Be 40 pesetas por llevar más de dieci
séis años de servicio con abonos.

Comandancia de Algeciras.

Carabineros: Gregorio Moya López, 
¡abonable desde 1.° de Octubre de 1933 
,(no procede se le acredite en extracto 
de revista la diferencia entre el pre
mio de 40 pesetas' y el de 33, corres
pondiente a los meses die Octubre, No- 
yiembre y Diciembre del indicado año, 
por figurar en “Relación de acreedo
res” ) ;  Fernando López Barajas y  Eulo
gio Conde Barceló, abonable desde i.° 
de Enero de 1934.

Comandancia de Alicante,
Carabineros: Francisco Salvá Masó,, 

Pedro Más Ripoll, Antonio Beneito Du

ra, Miguel P-eretó Riera y  Antonio Re
bollo Hernández, abonable desde 1.® de 
Enero de 1934.

Comandancia de Almería.
Cabo, Francisco López Martín, abo

nable desde 1.® de Enero de 1934.
Carabineros: José Vallejo Sánchez, 

Aurelio Benavides Martínez y Ambro
sio Ruiz Fernández, abonable desde 1.® 
de Enero de 1934.

Comandancia de Asturias.

Cabo, Constantino García Rodríguez, 
abonable desde L° de Enero de 1934.

Carabinero, Lino Llórente Lacarta, 
abonable desde 1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Badajoz.
Carabineros: Paulino Maclas Sabido, 

Víctor Rubio López, José Marín García 
Zar alio, Francisco Gallego González, 
Elicio González Grajera, Alonso,Sandi- 
no García, Rafael Chamorro Jara y Gre
gorio Nicolás Rosa, abonable desde 1.° 
de Enero de 1934.

Comandancia de Baleares.
Carabineros: José Cruz Pinto, Juan 

Manzano Rodríguez, José Z a  r a g  o z a 
Illán, Pascual Hernández Abad, José 
Román Lanfranco, Juan Ballesteros Ló
pez y Francisco Cortijo Martín, abo
nable desde 1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Barcelona.
Carabineros: Gabino Hernández Gar

cía, Vicente Navarro Pérez, Carlos Me
rino González, Gabriel López Villegas, 
Cándido Pérez Panca y Francisco Brías 
Ponce, abonable desde 1.® de Enero 
de 1934.

Comandancia de Cáceres.

Cabo, Justo Pereda Arce, abonable 
desde 1.® de Diciembre de 1933.

Carabinero, Francisco Berdejo Guz- 
mán, abonable desde 1.® de Enero 
de 1934.

Comandancia de Castellón.
Carabineros: Auxibio Moreno More

no, Trinitario Sanz Fauró y  Avelino 
Silva Briío, abonable desde 1.° de Ene
ro de 1934.

| Comandancia de  Coruña.
Cabo, Andrés Martín Canos, abonable 

desde 1.® dé Enero de 1934.
Carabineros: Buenaventura Pérez Al- 

varez, abonable desde 1.® de Enero 
de 1934, y Avelino Gómez Cúbelo, ssíTo- 
nable desde 1.® de Julio de 1932.

Comandancia de Estepona.

Cabo, Francisco Angel- Pérez, abona
ble desde 1.° de Enero de 1934.

Comandancia de Figueras.
Cabo, Angel Alonso Boyero, abona

ble desde 1.° de Enero de 1934.
Carabineros: Salvador Molina Gar

cía, Antolín Hermida Gallardo, Tomás 
Alvarez Sardina, José Delgado Gordillo

y Sabas Maeso Pelaz, abonable desde 
1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Granada.

Cabo, José Muñoz Borja, abonable, 
desde 1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Guipúzcoa.
Carabineros: Juan Cruz Palles, Félik 

Sáiz González, Francisco Pérez Pérez \ 
Rodrigo, Gonzalo Guerrero Antonio, \ 
Joaquín Mayoral Sánchez y Mnrcos 
Hernández Iglesias, abonable desde 1.® I 
de Enero de 1934. i

Comandancia de Huelva,
*

Cabos: Miguel Enjuto Moncayo 27 Ri
cardo Jiménez Borja, abonable cUsde 
1.® de Enero de 1934.

Carabineros: José Moreno Baños, 
Eduardo Diéguez Susino, Jeróijimo 
Ruiz Arias y José Feria Cordero, abo
nable desde 1.® de Enero de 1934. \

Comandancia de Huesca. 1

Carabineros: Ildefonso Díaz Sánchez, 
Esteban García Palacios, Manuel Loza
no Ferrer, José Sierra Gracia, Segundo 
Nicolás Laplaza y Joaquín García San* 
tamaría, abonable desde 1.® de Enení 
de 1934.

Comandancia de Lérida.
Carabineros: Antonio Arenas García, 

Antonio Charles Pereíla, Crisanto Ro
sado Molanó, Domingo Adsuar Roca- ; 
mora, Francisco Díaz Salvador, Jeró
nimo Garba jal Rosa y José Lozano Ca
brera, abonable desde 1.® de Enero 
de 1934.

Comandancia de Madrid.
Cabo, Antonio Andrades Bañeza, abo- 

nable desde 1.® de Enero de 1934. \
Carabinero, Francisco Rodríguez To- ’ 

ro, abonable desde 1.® de Enero de 1934«

Comandancia de Málaga, ‘
Carabineros: Francisco Díaz Otero, / 

Juan Cubero Guerrero, Antonio da ¡ 
Osés Hidalgo, Francisco Crespillo Ji
ménez y Florentino López Trillo, abo-" 
nable desde í.° de Enero de 1934.

Comandancia de Navarra.

Carabineros: Gregorio Moreno Feli
pe, Dámaso Tovar de Dios, Jesús San* 
cfhiz Mañó, Manuel Vidal Rubio, Román 
Cañamero Novalbos, Agustín Carbalhf 
Valencia y Alfonso Arroyo López, abo* 
nable desde 1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Orense.
Carabineros: Benito Fernández Pan* 

Santos Novoa Pérez, Ramón del Río! 
González, Ventura Blanco Pérez y Franj 
cisco Rodríguez Gómez, abonable desdo 
1.® de Enero de 1934.

Comandancia de Pontevedra.

Carabineros: Dictino Regueiro Otero, 
Fidel Santos Rico, Francisco Humane* 
Morillo, Manuel Cota Fernández y Je, 
sús Lourido Morán, abonable desde 1 • 
de Enero de 193¿~
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Comandancia de RipolL
Cabo, José Antón Ayats, abonable 

jlesde 1.° de Enero de 1934.
Carabineros: Fulgencio Hernández

Marcos, Francisco López Quirós y José 
Benítez González, abonable desde 1.° de 
Enero de 1934.

Comandancia de Salamanca.
Cabo, Laureano Hernández López, 

Abonable desde 1.° de Enero de 1934.
Carabineros: Manuel Hernández ‘Pé

rez, Santiago Galán Bravo y Francisco 
Hernández Aíburquerque, abonable des- 
,de 1.° de Enero de 1934,

Comandancia de Sevilla.
Cabo, Antonio Sánchez López, abona- 

;ble desde 1.® de Enero de 1934.
Carabinero, Bartolomé íllescas Iz

quierdo, abonable desde 1.° de Enero 
do 1934.

Comandancia de Tarragona,
Carabineros: Antonio Méndez Alegra, 

Francisco Crespo Jiménez, Enrique 
León García, Fermín Monte jan o Cor
dero, Lucio Trujiiio Cañaveras, Cesáreo 
Sánchez Bermejo, Pedro Peiáez Domín
guez, Tomás Romero Torre]ón, Lázaro 
Martínez Loyola y Juan Bonilla Pérez» 
abcniabie desde 1.® de Enero de 1934e

Comandancia de Valencia0
Carabineros: Juan Pérez Bou, abona

ble desde l.4* de Diciembre de 1933.
(No procede se reclame en extracto 

de revista la diferencia entre el premio 
de 40 pesetas y el de 33 correspondien
te a Diciembre último, por estar inclui
da en la relación de acreedores que 
formuló esta Comandancia).

Cecilio Fernández Cendejas, Angel 
López Laderas, Gerardo Antón Antón 
y Cándido González Pilo, abonable des- 
lo 1.° de Enero de 1934.

Comandancia de Vizcaya.
Carabineros: Marino Martínez Nico

lás, Manuel Gorjón García y Francisco 
fióme* Hidalgo, abonable desde 1.° de 
Enero de 1934.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo s  solici

tado por el Sargento de la Guardia 
civil» con destino en la Comandancia 
de Valladolid del 9.° Tercio, Eutimio 
Arroyo Sierra,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Valladolid, debiendo 
causar baja en el Cuerpo a que per
tenece por fin del presente mes, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la 
correspondiente propuesta de haber pa
sivo.

Lo comunico a V0 E. para m  conocí*

¡miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Enero de 1934.

P. !>.,
MANUEL TORRES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Oficiales de la Guardia 
civil expresados en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Sebastián 
Pío Expósito y termina con D. Elias 
Losada Fernández, pasen a situación 
de retirados por haber cumplido en ei 
presente mes la edad reglamentaria y 
fijen su residencia en los punios que 
también se indican en la mencionada 
relación, debiendo ser dados de baja 
en ese Instituto por fin del mes de la 
fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Enero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardia

civil
RELACION QUE SE CITA

Capitán, B. Sebastián Pío Expósito, 
Jaén.

Otro, D, Manuel Medina Clavero, Bar
celona.

Otro, D. Manuel Pardo López. Ma
drid.

Otro, B« Marcelino Pérez Pérez, Ma
drid.

Teniente, D. Lorenzo Rodríguez Soto, 
Valladolid.

Otro, D. Manuel Palacios Pérez/M a
drid.

Otro, D. Hilario Pascual Ibáñez, Ali
cante.

Otro, D. Enrique Carabaza Cañas, 
Córdoba.

Alférez, D. Tomás CaffaTo Jaume, 
Palma de Mallorca.

Otro, D. Elias Losada Fernández, 
Orense.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, al Jefe y Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Antonio 
de Toro Durio y termina con D. Ama- 
lio Ruiz Cuerda, por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento» Madrid, 29 de 
Enero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante.

D. Antonio da Toro Duííq«

Capitanes.
D. Adolfo1 Gutiérrez Caldera.
D. Carmelo Izquierdo Carvajal 
D. Luis Alvarez Madurga.

Tenientes.
D. Manuel Rico Ocaña.
D. Jesús Espinel Gómez.
D. Juan Domínguez Jandós.

Alféreces.
D. Juan Muiriel San Benito.
D. Salvador Salmerón Cortés,
D. Valeriano Silva Franco.
D. Crispín Pindao Morales.
D. Francisco Prieto Media villa* 
D. Emiliano Seto Montero,
D. Segundo Martínez La Higuera. 
D. Antonio Romero García.
D. Amafio Ruiz Cuerda.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el'Subteniente de la Guardia 
civil D. Bernabé Blasco Pascual pase a 
situación de retirado por haber cum
plido en el presente mes la edad -re* 
g-1 amentaría y fije su residencia en AL 
dehuela (Teruel), debiendo ser dado de 
baja en ese Instituto por fin del me$ 
de la fecha.

Madrid, 26 de Enero de 1934.
" : DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia’ 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento primero de la 
Comandancia de Alicante del 15.® Ter* 
cío de ese Instituto D. Vicente García 
Ferrer, en súplica de que se le conce
da el pase a situación de reemplazó 
por herido, con residencia en Eldas 
(Alicante), por no hallarse restableci
do, según se comprueba por el certi* 
ficado facultativo expedido por el Tri
bunal médico militar de la plaza de 
Alicante, que así lo aconseja, de la que 
sufrió el día 10 de Mayo de 1933 al 

I tratar de restablecer el orden público 
i en aquella población,

Este Ministerio, teniendo en cuenta' 
lo dispuesto en el artículo 48 de las 
instrucciones aprobadas por Orden de 
5 de Junio de 1905 (C. L. núm. 101)» 
y el Decreto de 28 de Diciembre de> 
1933 (Gaceta núm . 364), ha resuelto! 
acceder a lo solicitado, con las condi- 
clones que determina el artículo 8.* 
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
(D0 O. núm. 5) y a partir de la revis* 
ta administrativa del próximo mes def 
Febrero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29! 
de Enero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO /  
Señor Inspector general de la Guardia 

fifcJI»
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Excmo. Sr. : En vista de lo solicita
ndo por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la primera Comandan» 
cía del ID.® Tercio, D. Serviliano Apa
ricio Casado,
''Este Ministerio ha resuelto conce»  

derle el retiro con las noventa centé- 
Simas del sueldo regulador del em pleo  
ide Capitán, com o com p ren dido en la 
¡Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga ceta  
Húm ero 71), abonándosele el haber  
¡mensual de 502,50 pesetas, que p erci
birá a partir de 1.° de Febrero p ró x i
mo por la D elegación de H acienda d-e 
B arcelona, por fijar su resid en cia  en  
dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Enero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Capitanes de ese Ins
tituto, D. Francisco García Marcos, 
que manda la novena Compañía de la 
segunda Comandancia del 19c° Tercio, 
y  D. Fernando Linares López, de la 
Plana Mayor del mismo Tercio, de 
Ayudante Secretario, pasen destinados 
a la Plana Mayor del 19.° Tercio y a 
la novena Compañía de la segunda Co
lman dáñela del mismo Tercio, respec
tivamente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Enero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspetor general de la Guardia 

« M i

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de do

ña Antonia Balaguer Valls, Auxiliar de 
Labores de ía Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Castellón, ocurri
do en 25 de Diciembre del año ante
rior, queda vacante en el Escalafón de 
Auxiliares de la Escuela Normal un 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, que 
corresponde al ascenso, por lo que 

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escala 
y* sn consecuencia, que doña Ma
ría Josefa Fernández Ramos, Auxiliar 
de Labores de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario i e León, pase a 
ocupar el número 85 y sueldo anual 
de 2,500 pesetas a partir del día 2*6 
de Diciembre d& 1933, fecha inmedia

ta posterior a la del falle cimiento de 
la Sra. Balaguer Valls.

Lo que comunico a V. I. p,ara «su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Enero de 1934.

p. D„,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad para jubilarse el Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Valladolid, don 
Luciano Sánchez Santarén,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde este día 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. L para «su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 9 de 
Enero de 1934.

p . D0?
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de Tecnología de la Edifica
ción y de Arquitectura legal y Econo
mía política, y correspondiendo su 
provisión a concurso entre Auxiliares, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1914 y  Decreto de 19 de 
Octubre de 1933,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la referida Cátedra se anuncie 
para su [provisión a concurso entre 
Auxiliares,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 11 de Ene
ro de 1934.

p . o .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso pre
de traslado la Cátedra de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Las Palmas, en 25 de Mayo 
del año próximo pasado, y declarada 
desierta en el concurso, se procedió 
por este Ministerio a nuevo anunció al 
turno de concurso general, sin tener en ; 
cuenta que D. José Chacón y de la 
Aldea, que la desempeñaba, obtuvo di
cha vacante en virtud de permuta, aun
que anteriormente la habría obtenido 
ipor oposición libre; pero aclarado es
te error y teniendo en cuenta que el

turno a que corresponde anunciar di
cha vacante, de los señalados en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915, es el 
de oposición entre Auxiliares, ya que 
fué cubierta por D. Santiago Paredes 
en virtud de concurso general de tras
lación en 23 de Febrero de 1921,

Este Ministerio ha resuelto anular, 
el concurso anunciado por Orden de 
20 de Noviembre último (Gaceta  de 
Madrid , del 26), y  que por esa Subse
cretaría se proceda en momento opor
tuno, al anuncio a oposición en turno 
de Auxiliares, acumulándola a hvs opo
siciones anunciadas por Orden de 12 
de Diciembre próximo pasado, ya que 
la vacante se produjo anteriormente al 
anuncio de dichas oposiciones y se 
halla comprendida en el artículo 2? 
del Reglamento de Oposiciones de 4 de 
Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Enero de 1934

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de e«ste Ministe» 
rio.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Isidro Jiménez Galle
go, en solicitud de que se le devuelv# 
la fianza que constituyó para garantir 
de su cargo de Pagador de obras d*‘ 
la Zona Central de este Ministerio: 

Resultando que según resguardos ex* 
pedidos por la Caja general de Depó* 
sitos números 272,009 de entrada y 
1.09.107 de registro, el Sr. Jiménef 
Gallego entregó en depósito y a áié 
posición de este Ministerio, para ntf 
ponder de su gestión, tres títulos d e f 
Deuda amortizabie al 4 por 100, iif*: 
portante, en junto, 10.000 pesetas, fian
za cuyo total sería devuelta a la ter
minación de los compromisos a que 
quedaba afecta:

Resultando que en los informes emi
tidos por la Ordenación de Pagos y; 
el Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca, no existe reclamación ni expedien
te contra dicho señor Pagador, ni re
sulta cargo alguno contra él, durante 
su gestión:

Considerando que la constitución del 
depósito *a que se refieren los resguar* 
dos ya citados ha sido hecha en ga
rantía del cargo para que fué elegid# 
el Sr. Jiménez Gallego, y por tan  ̂
to, para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 26 dtf 
Junio de 1926:

Considerando, que conforme a estü 
precepto legal, estas fianzas quedaría» 
afectas a las responsabilidades que re
sulten de la gestión de los pagadores, 
de modo que cuando éstas no exista» 
no deben aquéllas retenerse, como wsor
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jire en el presente caso, en el que 
consta expresamente que D. Isidro Ji- 
kménez Gallego no adquirió responsa
bilidad en el ejercicio de su cargo: 

Visto el informe favorable emitido 
p or  la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, el que suscribe tiene el ho
nor de proponer a V3 E. que, previo 
el pago de los Derechos reales corres
pondientes, se devuelva a dicho señor 
la fianza que constituyó en valores un 
total de 10.000 pesetas, según consta 
en los resguardos de que se ha hecho 
piérito.

Madrid, 15 de Enero de 1934,
p, D.,

PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de Materiales de Construcción 
y Trabajos de Laboratorio, y corres
pondiendo su provisión a concurso 
entre Auxiliares, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Re
glamento de 23 de Octubre de 1914 
y  Decreto de 19 de Octubre de 1933, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la referida Cátedra se anun
cie para su provisión a concurso entre 
Auxiliares.

Lo digo a V. I. para sn conoci
miento y efectos» Madrid, 11 de Ene- 
tro de 1934.

p. D,,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de Electrotecnia y Máquinas 
e Instalaciones Industriales y la de 
Hidráulica, y correspondiendo su pro
visión a concurso entre Auxiliares, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Reglamento de 23 de Octu
bre de 1914 y Decreto de 19 de Oc
tubre de 1933,

Este Ministerio se lia servido dispo
ner que la referida Cátedra se'enun
cie para su provisión a concurso en
tre Auxiliares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1934.

JPo
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,,

Ilmo. Sr. : Anunciada a concurso 
previo de traslación la plaza de Di

bujo del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza, de Jaén, y no habién
dose presentado ningún Profesor en 
condiciones legales al referido con
curso,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto e! mismo y que se proceda 
■a nueva convocatoria entre Profesores 
de esta misma Enseñanza que presten 
«sus servicios en Escuelas Normales, de 
Artes e Industrias, etc., de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 18 de 
Junio de 1918, y el nombrado se aten
drá, en cuanto a la remuneración por 
la acumulación de esta plaza, a lo dis
puesto en la vigente lev de Presu
puestos.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos, Madrid, 13 
de Enero de 1934.

p. D.t
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Acordado por la Junta 
de Inspectores de Primera enseñanza 
de esta capital que las seis Escuelas 

5 unitarias de cada sexo establecidas en 
el Grupo escolar “ José Echegaray” , 
sito en la calle de Serrano, número 46, 
funcionará como una Escuela Nacional 
graduada de doce Secciones, con di
rección única a cargo de Maestro, cuya 
plaza ha sido ya adjudicada en la for
ma reglamentaria establecida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Declarar oficialmente creada en 

el Grupo “ José Echegaray” , sito en j 
la calle de Serrano, número 46, de esta 
capital, una Escuela Nacional gradua
da de seis Secciones de niños y otras 
tantas de niñas, con  dirección única 
a cargo de Maestro, a base de las seis 
Escuelas de cada sexo que en dicho 
Grupo venían funcionando, creándose 
al efecto la plaza correspondiente al 
Maestro Director, dotada con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales; y

2.° Que este gasto, así como el de 
las 500 pesetas de remuneración co
rrespondientes al referido Director, 
sean con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, conceptos 1.® y 2.° del Presu
puesto trimestral prorrogado de este 
Departamento.

Lo digo la V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Enero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señor Director general Primera ense

ñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que, según escritura p ú - :

blica otorgada ante el Notario de Las, 
Palmas (Canarias) D. Luis Suánez Que- 
sada -a 26 de Enero de 1924, por don1 
Alejandro Hidalgo Romero, este señor, 
expresó su voluntad de que ■determi* 
nados bienes de su propiedad tuvie- 
ran un destino benéfico; para lo cual 
concertó con la pía Sociedad de San 
Francisco de Sales, haciéndole- dona* 
ción en vida de los bienes expresados, 
con obligación de destinarlos exclu
sivamente a ¡a educación e instruc* 
ción de los niños pobres de Las Pal* 
mas, creando una institución benéfico* 
docente, que habría de denominarse 
“ Fundación Alejandro Hidalgo Rome
ro, Escuelas profesionales Salesianas 
del Sagrado Corazón de Jesús” : 

Resultando que en la misma -escri* 
tura manifestó que la donación dura- 
rá mientras la pía Sociedad quiera 
utilizar los bienes donados para el fin 
indicado; y que si por cualquier causa 
no pudiera continuar desempeñando su 
misión educadora, el Patronato de la 
fundación determinará la aplicación 
que haya de dárseles, que no podrá 
ser distinta de la de educar e instruir, 
a los niños pobres de la isla:

Resultando que igualmente dispuso 
que la Sociedad de San Francisco de 
Sales tendría y tendrá amplias facul
tades para usar y disfrutar los men
cionados bienes, sin que el Estado ni 
nadie haya de mezclarse en ello au 
en el régimen y marcha del estable* 
cimiento, y sin que la institución ten
ga que dar cuenta absolutamente a na
d ie ; pero queda obligada al pago des 
las contribuciones, tributos, arbitrios 
o  impuestos, así como a la conserva
ción y entretenimiento de las fincas, 
dejando a beneficio de la Fundación) 
todas las obras, reformas y mejoras 
que haga en el edificio y solares do* 
nados:

Resultando que asimismo  ̂ mando 
que el Patronato lo constituirían el 
fundador mientras viviese, y  a su fa
llecimiento, sus parientes D. Antonio, 
D. Jacinto y D. Juan Artifes Fabelo, 
por el orden en que quedan nombra
dos; y cuando el último de ellos mue
ra, una Junta compuesta por el Presi* 
dente del Cabildo insular de Gran Ca
naria, el Alcalde de la ciudad de Las 
Palmas y el Director de la Sociedad 
Económica de Amigos del País: 

Resultando que los aludidos bienes, 
que constituyen el capital de la Fun* 
dación se hallan situados en el tér* 
mino municipal de Las Palmas, y son:' 

a) Un trozo «o parcela de terreno, 
cuya situación y linderos se especifi
can en la escritura, con una superfi
cie total de 12.950 metros y 8.756 cen
tímetros cuadrados; en la cual se ha
llan com prendidos: un edificio de
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planta alta y  una cocina adosada a 
él, que ocupan una extensión de 2.505 
metros cuadrados; un aljibe capaz de 
[700 metros cúbicos; un pozo que tie
ne instalado un motor con bomba; un 
'gallinero.y una carbonera. Valorado 
todo ello, en aquella fecha, en la can
tidad de 30.000 pesetas.

b) Un cuarto .de paja de agua die 
la del abasto público, que se denomi
na de la "Fuente de los Morales” ; va
lorada entonces en 1.500' pesetas.

c) Una hora y doce minutos de 
reloj de agua por el heredam iento'de 
Triana, con entrada cada tercer sába
do, o sea dos horas y veinticuatro mi
nutos cada treinta días, que son los de 
dula. Su valor entonces, 1.000 pesetas; y

d) Ocho horas y cuarenta y ocho 
minutos de reloj de agua por el mis
mo heredamiento de Triana, que entran 
a regarse cada treinta y nueve días de 
que consta el período de dula, sin ex
presarse el día fijo de ésta por no 
existir en dicho heredamiento. Valía 
entonces 1.500 pesetas:

Resultando que los anteriores bienes 
aparecen inscritos en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Sociedad de 
San Fráncsico de Sales, y no a nom
bre de la Fundación, que es como de
ben figurar:

Resultando que en la actualidad ejer
ce el Patronato de la Institución don 
Jacinto Artiles Fabelo:

Considerando que esta institución 
constituye un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza pú
blica, por lo que procede clasificarla 
como de beneficencia particular docen
te, de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 y 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que "el causante dejó 
reglamentado cuanto al patronazgo de 
la Obra pía se refiere, desempeñando 
en la actualidad el cargo el citado don 
Jacinto Artiles Fabelo:

Considerando que, según preceptúa 
el artículo 11 del expresado Real de
creto, las Fundaciones no pueden con
servar en su poder más bienes inmue
bles que los necesarios para su fun
cionamiento, debiendo proceder a la 
venta, en pública subasta, de los res
tantes, para convertir el importe del 
remate en láminas intransferibles de 
la Deuda perpetua interior:

Considerando que esta Fundación se 
halla exenta del deber de presentar 
presupuestos y rend ir cuentas anuales 
al Protectorado por expreso mandato; 
del causante:

Considerando que en este expediente 
se han cumplido los trámites regí amen-. 
tarios, habiéndose concedido audiencia

pública a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Funda
ción, sin que durante el plazo legal se 
haya formulado reclamación alguna:

Considerando que, según el artícu
lo 3»° de la repetida Instrucción para 
el ejercicio del protectorado del Go
bierno sobre la Beneficencia particu
lar docente, cuando el fundador rele
ve a sus patronos o administradores 
de la obligación de rendir cuentas, no 
tendrán éstos el deber de hacerlo pe
riódicamente; pero sí el de justificar 
el cumplimiento de las cargas de la 
Fundación, a tenor de sus Estatutos y 
conforme a los presupuestos especia
les de cada una, siempre que sean re
queridos para ello por el Gobierno o 
Autoridad competente, de tal manera, 
que para la justificación del levanta
miento de dichas cargas bastarán los 
recibos que acrediten la entrega de 
cantidades (cuando elfo sea posible, 
por tratarse de pensiones o auxilios 
benéficodocentes) o los libramientos, 
con justificantes de gastos (cuando 
afecten a Escuelas o Centros de ense
ñanza y cultura, gastos de personal y 
material necesario para su funciona
miento en cada caso), y reuniendo to
dos los documentos que puedan con
ducir a que por este Departamento se 
forme juicio de que, efectivamente, se 
levantan las cargas de Ja Fundación :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para conocer de 
estos asuntos desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Julio de 1911, resoluto
rio ele un conflicto jurisdiccional en
tre el prim ero de ios Departamentos 
citados y el de Gobermaición,

Este Protectorado, de conformidad 
con. el dictamen emitido por la Aseso
ría  jurídica, ha resuelto, a propuesta 
de la Sección de Fundaciones:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Las Palmas (Ganarías) 
por D. Alejandro Hidalgo Romero, de
nominada "Escuelas Profesionales Sa* 
lesianias del Sagrado Corazón de Je
sús”.

2.d Que se reconozca y confirme en 
el cargo de Patrono de la obra al pa
riente del fundador designado por él 
mismo D. Jacinto Artiles Fabelo, quien 
en la actualidad lo desempeña.

3.° Que se proceda a la venta, en 
pública subasta, de los bienes inmue
bles propiedad de 3a Insiitucióni no 
necesarios para su funcionamiento, 
convirtiendo el importe de los rema
tes en un¡a lámina intransferible de 
la Deuda perpetua interior, aí 4 por 
100, a nombre de Ja  Fundación

4.° Que se declare que esta Obrif 
pía de cultura queda exceptuada d< 
la obligación de rend ir cuentas, pos 
lo que no tendrá el deber de hacer
lo periódicamente, pero sí pesará 
siempre sobre ella el de justificar el 
cumplimiento de sus cargas, ia tenor 
de los Estatutos y conforme a los pre
supuestos especiales de la misma 
cuando sea requerido para ello por el 
Gobierno de la República o Autori
dad competente:

5.° Que por el procedimiento quU 
señala la ley Hipotecaria en el título 
que dedica a la rectificación de loá 
asientos del Registro de 1© Propiedad* 
se hagan figurar los bienes fundacio
nales, no a nombre de la Sociedad de 
San Francisco de Sales—que sólo pue
de disponer de sus rentas, mientras 
levante la carga docente —, sino f  
nombre de ia propia Fundación, la 
cual constituye una persona jurídica* 
amparada, no sólo por las disposicio
nes específicas que arriba se citan, sU 
no por el (artículo 35 del Código ci
vil; y

6.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados -pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conoeimiem 
to y efectos correspondientes. Madrid; 
27 de Enero de 1934.

P . D .,
PEDRO ARMASA

Señor Director genera] de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. S r.: Vista la -comunicación 
que ha dirigido <a este Ministerio eí 
Catedrático de la Facultad de Filoso* 
fía y Letras de la Universidad d© 
Madrid D. Angel González Palencia, 
quien, por Orden ministerial de 15 del 
pagado mes de Diciembre, fué nom
brado Vocal del Tribunal de ©posicio
nes del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sec
ción de Bibliotecas) manifestando qu© 
no puede desempeñar el referido car-* 
go por que, a virtud de otra Orden 
ministerial de 13 del mismo mes de 
Diciembre, dictada también por este ' 
Ministerio, ha sido autorizado para ir  
a California con el objeto de explica*? 
unos cursos de Literatura Española 
que esta misión ha de cumplirla pre< 
cisaméníe en el tiempo que han de vc< 
riflearse las oposiciónes,

Este Ministerio, vista qva la causa 
que expone el Sr. González Falencia 
está justificada, ha acordado que se le 
admita la renuncia mencionada, 

aue d¿go & V. U p ara  su í
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biiento y efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1934.

p. IX,
PEDRO ARMASA 

JSeñor Director general de Relias Ar
tes,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
iientaria .propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
•Vocales del Patronato local de For
mación Profesional de Jaén, a los se
ñores siguientes:

D. Manuel Tordera Cabrera, en re
presentación de la Diputación provin
cial; D. Antonio Ramírez Menéndez, 
Inspector de trabajo, en funciones de 
Delegado del Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conoei- 
Jnienío y demás efectos. Madrid, 16 
de Enero de 1934.

P. D,#
PEDRO ARMASA 

Señor Di redor general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Vacante Ja plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de

j

Peñaranda de Bracamonte, 
i Este Ministerio ha resuelto nombrar 
; para desempeñar dicho cargo, con ca- 
\ ráeter interino y por un año, a don 
Luis Díez Gil, quien percibirá la re- 

Ijnuneración anual de 2.500 pesetas, 
j Lo digo a V. L para su conoci- 
\jniento y demás efectos. Madrid, 16 
áde Enero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

geñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Para dejar cubiertos en 
Jo posible los cuadros de Profesores ; 
•de los nuevos Centros de Segunda en
señaría,,y como resultado del concur
so que se anunció por Orden de 15 
de Diciembre últim o (Gaceta  del 16), 

Este Ministerio ha acordado;
1.° Nombrar Encargados de curso, j 

con carácter interino, por lo que res* = 
la del actual, para los Centros y dis
ciplinas que se especifican, a los seño
res que & continuación se expresan: ;

MATEMATICAS 

ImtUutos Nacionales,

; Cuevas del Ahnanzora.—IX Juan 
.Cutilías Fuentes.

Seo de Urgell.— D. José Perán To~ 
m s ,
. Toledo.—Ds SaluriPrío G. de Barre- ■ 
í*  Gómez, I
’ 7 a D. José Sánchez de la Cruz*

Instituto local

Pon ferrada.—B, Luis Ltuna Cor- 
i dillo.
¡ Instituios Elementales.

Astorga.—D. José 'Vidal Vallv-erdú.
Igualada.—D» Francisco Faustino 

| Sintes Olives.
¡ Medina de Ríoseco.—D, Carlos León 
; Alvarez.

San toña.—D. Felipe García López*

Colegios subvencionados.

Ara-cena.—D. Angel Garrorena Bo
nito.

Caravaca.—B„ Leonardo Navarro 
Soler.

Cazalla de la Sierra.—J>. Lorenzo 
Sanchiz Nadal.

Felanitx.—Dc Gregorio Guascli Pon.
Gandía.—Doña María Luisa Abad 

Miró.
La Estrada.—D. Arturo Rodríguez 

Suárez.
Molina de Aragón.—D. José Martí

nez San Miguel.
Nerva.—D. Bernardo Martínez Qce- ¡ 

rín j
San Feliü de Guixols»—Doña Mar

garita Wising Bordas.
Tuy.—D, Mariano Sánchez de la 

Sala.
Vilialba. —  De Fernando Vallaure 

Fernández Peña.

F I S I C A  Y Q U I M I C A  

Instituios Nacionales,
Grana-da (Ganivet).—D. Victoriano 

Martín- Vivaldi.
Ycck.—Doña María del Pilar Gar

cía Subero.

Instituios locales.

Oñate.—D. Rafael Banüs Aguirre.
Peñarroya.—D. Ignacio Fon de villa 

Lahoz.
Institutos Elementales

Burgo de Osuna.—Doña Alaría Tere- , 
sa Vázquez Vázquez.

Lucena.—D. Maximiauo G. Ramos {
Alonso»

Olot—D. Hermenegildo Bach Mar
que!.

Priego.— D. Vicente Cerdeño Conde.
Colegios subvencionados,

Carayaca.—Do Martín Robles Sán
chez Cortés.

CIENCIAS NATURALES

Instituto Nacional, j
(ruma.—D„ José Machuca Lasarte.

Instituios locales,

Algcciras.—D. Manuel Jordana Ca- I 
ballero. *

I Aran da de Duero.—D. Luis E. Insu*
! la Suárez.

Madridejos.—D. Flavio R» Pulida 
Muñoz.

Institutos Elementales,

| Medina de Ríoseco. ~  B. Ernestos 
| Seijo Espiñeira.

Mieres.—D. Humberto Blanco Balsa! •

Colegios subvencionadose
Benicarló..—D. Alfredo Malva López*
Caravaca» —  D. Alfonso Caparrón 

Fernández.
Cervera (Lérida).—Dfi José Grao So» 

ler. ,
Cervera del Rio Alhama.*—D. Tomás 

Al vira Al vira.
Ecíja.— D. Carlos Vicente Pérez.
Guerníca.— D. Angel García de Cor-* 

tázar Ramos.
Mora de Ebro.—D. Pedro Pérez Die

go.
Olot.—O. José Bosch Ridaura.
Qmntanar de la Orden.—D. Rafael 

Díaz Fernández Vilialba.
Villarrobledo.—D. Glicerio Bermü- 

dez Romero.
Tarancon.— D. Antonio Terán Ga  ̂

lindo.
Vilialba (Lugo).—D. Servando Feí* 

nández Peña García.

LITERATURA.

ImtUutos Nacionales.
Castellón.—Doña María Teresa Oli

veros Rives.
Granada (Ganivet).—D. Luis Seco 

de Lucen a Pare das.
Jaén.—D. Francisco Lara Fernán* 

dez.
Oñate.—Dona Isabel López Campe» 

lio.
Osuna.— Doña María de los Dolores 

Alcaide PelJic-er.
Soria.—D. Antonio Lorenzo Lozano.:

Instituto local.
Aviles.—D. Francisco Javier Cruza» 

do García.
Institutos Elementales,

Arévalo.—U. José López Agüero.
Alcázar de San Juan.—D. Mariano!

Fernández Conde y Fernández Bailio,
Jrún.— D. José Santos García.
Reinosa, — Doña Josefina Hurtado 

Miguel.

Colegios subvencionados,
Andújar. — Doña Enriqueta Gliver 

Belenguer.
¡Morón-. — D. Angel Torrejón Barto

lomé*
Olot.—Doña Enriqueta Cuilell Pérez.
Vilialba (Lugo).—D. Alejandro Juvi- 

tero Pérez.
La Estrada.—Doña María de las Mer

cedes Costa Ramos*
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Institutos Nacionales-
Granada (Ganivet).—D o ñ a  María 

Pardo López.
León.— D. Elíseo González Arias»
Linares.— D. Manuel  Mar t ín ez  Ollero.
Ostma.— D. Jaime Andrés Ferrer.
Yeela.— Ds Juan Sala TurulL

Instituto tócalo
Algeciras.—D. Antonio Magaña Soria.

Institutos Elementales.
Peñaranda de Bracamonte.—D. José 

Hernández Hernández.
Lucena.—Doña Rosario-Resuena Ca

ñones.
Priego.—D. Mario Guilarte González.
Puertollano.—Doña Ernestina Caze- 

nave A costa.
Santoña.—D9 Luis Duque Monroy.

Colegios subvencionados*
Cazalla de la Sierra.—D. José Luis 

'Arredondo Porres.
Eibar.—D. Justo García Morales.
Gandía.—Doña Laura Peidró Alos.

GEOGRAFIA E HISTORIA
Institutos Nacionales.

Béjar.—D. Alvaro Martín Alonso.
Cuevas del Almanzora.— D. Manuel 

Cubedo Giner.
Mahón.—Doña Elena Lillo Zaera.
Yecta.—Doña María del Consuelo 

Aparicio Frías.

Instituto local8
Madridejos.—D. Luís Gregorio Mazo- 

triaga Martínez.

Institutos Elemenales.
Árévalo.—Doña Amalia Prieto Can

tero.
Irán.—B. Luis De-Vos Stranch.
Burgo de Osma.—D. Diego López 

López.
Medina de Río seco.—D. Luis Rodrí

guez de Viguri y Gil,

Colegios subvencionados„
Tomelloso.—Doña Casimira de Haro 

Espejo.
Cervera del Río Alliama.—D. Fortu

nato Jiménez Salmerón.
Eibar.—D. Enrique García Sánchez.
San Feliú de Guixols.—D, Segundo 

José Gordillo Gómez.
Don Benito.—D, Isidro Salvadores 

Prieto.
FILOSOFIA

Institutos Nacionales.
Cuevas del Alraanzora.—D. Luis de 

Peralta Barbier,
Huesca.—D. Fernando García Rivero 

Burbano.! Osuna,— Florencia Pablo Oliyor

Tudela.—D. Heriberto Morilla Luen
gos.

FRANCES

Institutos Nacionales„
(Cuevas del Almanzora. — D. José 

García Merino.
Osuna.— D. Fernando Martínez Se

gura.
Seo de Urgel.—D. Claudio Ramón 

Más Oriol.
Torrelavega.—D. Daniel Orellana Mo

reno.
Institutos Elemenales.

Arévalo.—D. Luis Vera Sánchez.
Haro.—D. Agustín Mirailes M ir alies.
Mérida.—D. Juan Pagán Ibáñez.
Quintañar de la Orden— D. Elíseo Or- 

tiz Diaz.
Villanueva y Geltrú.—Doña María del 

Carmen Ribelies Barrachina.
Villarrobledo.—D. Ramón Olalla Vi» ) 

llalba.

Colegios subvencionadose
Betanzos.—D. Miguel Noaín García.
Caravaea.—Doña Pilar López Huici.
Cervera del Río Alharaa.—D. Gonzalo 

Castelló Gómez Trevijario.
Don Benito.—D. José Maque da Al

caide.
Eibar.—D. Antonio Pío Hurtado.
Ne-rva,—D. Manuel Rubiales Mora.

DIBUJO

Institutos Nacionales.
Cuevas del Almanzora.—De Jeróni

mo López Salazar.

Instituto local,,
Oñate.—D. Teóñlo Domingo Pancorbo 

Martínez.

Institutos Elemenales.
Alcázar de San Juan—Doña Elena 

Verdes Montenegro.
Granollers.—D. Narciso Enrique Co- 

sín García.
Guadix.—D. Jesús Valverde Gómez.
Valdepeñas.—D. Ricardo S e g u n d o  

García Pérez. i

Colegios subvencionados.
Cervera del Río Alhama.—D. Domin

go Jimeno Fuster.
Cervera (Lérida).—D. Adolfo Ferrer 

Amblar.
Gandía.—D. José María Alcácer.
La Rambla.—D. Eduardo Ruz Yepes.
Mora de Toledo.—D. Francisco Sán

chez de Soriseca y Jiménez.
Ta falla.—D. Rafael Rubio Jimeno.
Villalba.—D. Modesto Ciruelo Gonzá

lez.
2.° Concederles r“n plazo improrro

gable de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga ceta  de Madrid , para que puedan lo - 

* piar posesión de sus cargos en los Ccn- ¿

tros a que se Ies destina, entendiéndose; 
el incumplimiento de este requisito ca<‘ 
rao renuncia voluntaria al puesto cond 
cedido. f,

3.° Que los nombrados que a más do | 
ser Licenciados en las Facultades de; 
Ciencias o Letras hubiesen aprobado! 
los cursillos celebrados el verano últi-j 
rao, perciban la gratificación «de 5.000 ¡ 
•pesetas anuales, y los que no reúnan 
esta última condición, la de 4.000 pe* 
setas, excepción hecha de los Profeso* 
res de Francés y Dibujo, a quienes se 
acreditará la de 3.000 pesetas; todos 
ellos con cargo al capítulo adicional 1.% 
artículo único del vigente presupuesto! 
general de gastos de este Ministerio, j 

Lo digo a V. I. para su conocimiem* 
to y efectos oportunos. Madrid, 29 <lt 
Enero de 1934. \

p . D., j
PEDRO ARMASA \

Señor Subsecretario de este Ministeriali

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to que el Inspector regional del Con-  
sejo de Caminos, D. Bienvenido Oli-  
ver Román, gire una visita extraordi-  
naria a las carreteras de la provincia: 
de Ciudad Real, y estudie y proponga^ 
los medios que estime pertinentes pa< 
ra mejorar el estado actual en que &© 
hallan las vías de comunicación -ílt; 
aquella provincia; abonándosele p<&| 
la ejecución de este servicio las dieíf í )  
que para los de su categoría señ¿|| 
el Reglamento de 18 de Junio de líCM  
con cargo al capítulo 5.°, artículo úfefif 
co, concepto 2.° del presupuesto v ff 
gente de este Ministerio. f ¡

Lo «digo a V. I. para su conocimieof í 
to y efectos, Madrid, 18 de Enertí 
de 1934.

P . D .,

M. BECERRA

Señor Subsecretario de este DepaiW  
mentó. : -

■
limo. Sr.:' De conformidad con Io|| 

propuesto por la Dirección general* 
de Puertos con fecha 16 del actual, | 

Este Ministerio ha resuelto que «ti 
Consejero-Inspector general del €uer*¿ 
po de Caminos, Canales y Puertos,!
D. Federico Moreno Pineda, Inspector 
regional de los puertos del Cantábri*; 
co y Atlántico, gire una visita a Id 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
con objeto de comprobar y esclarecer 
la s  i n e .V i e n e i a s  s u r g i d o s ,  s**";ú r  ■ i. ■A-- 
gen mus cursados entre
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ción general y la Junía de Obras ci
tada, como consecuencia del atraque 
de un buque inglés al muelle del Are- 
jial del referido puerto, informando 
sobre el particular lo que estime pro
cedente; abonándosele por la ejecu
ción de este servicio las dietas que 
para los de su categoría señala e] Re
glamento de 18 de Junio de 1924, las 
cuales se le abonarán con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo único, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 16 de Enero 
dé 1934,

P. D.,
M. BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: En las normas estableci
das en la Orden ministerial de 28 de • 
Septiembre último, para proveer los 
destinos de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, no se ha señalado 
a este personal plazo alguno de per
manencia en los obtenidos con arre
glo a ellas, produciéndose con este 
motivo en la práctica una gran per
turbación en los servicios, porque, o 
bien están cubiertas por breve tiem
po, por obtener sus titulares nuevos 
destinos, o no llegan a cubrirse, por
que durante el plazo posesorio los 
electos para ellos solicitan y les co
rresponden otros distintos.

Otra de las causas que contribuyen 
t mantener esta perturbación es la 
tendencia, cada vez más creciente, con 
que los Ingenieros de Caminos, y de
mias personal auxiliar, solicitan casi 
oclusivam ente los servicios con resi
dencia en Madrid, siendo (frecuente el 
¿aso de que los concursos para pro
veer las plazas de Ingenieros de las 
Jefaturas de provincias quedan con 
gran frecuencia desiertos por falta de 
solicitantes.

Para obviar tales inconvenientes 
precisa condicionar estos derechos, 
fijando un plazo mínimo de perma
nencia en los destinos que se otor
guen y otro máximo en los servicios 
provinciales, sin el cual no sérán des
tinados a los que tengan su residen
cia en Madrid, limitaciones que deben 
aplicarse a todo el personal faculta
tivo.

En atención a todo lo expuesto y 
como ampliación a la Orden de 28 de 
Septiembre último,

Este Ministerio dispone:
1.® Que el personal facultativo de 

Obras públicas y sus Cuerpos Auxilia
o s  no podré ser trasladado, a su ins
tancia, do sus ái\\izQ£gl no ha servi

do de presente dos años, por lo me
nos, en el que se halle desempeñando; 
la Superioridad, en todo momento, 
por necesidades del servicio, podrá 
trasladar a cualquier funcionario, si 
aquéllas lo exigieran.

2,° El referido personal mo podrá 
ser destinado a las dependencias cu
yos servicios radican en Madrid, si 
no ha prestado más de cuatro años 
de presente en los de provincias.

3.° Las papeletas se remitirán por 
conducto de los respectivos Jefes y 
los que no tengan destino las presenta
rán en el'Registro general del Minis
terio, en el plazo que para cada caso 
se fije,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 27 de Enero 
de 1934.

P. D.,
M. BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Joaquín Molíns Figueras, en nombre 
y representación de “Cementos Mo
líns”, S. A., en- la que solicita se mo
difique el capítulo 2.°, “Cementos alu- 
iminosos”, del pliego general de condi
ciones para la recepción de los aglo
merantes hidráulicos en las obras de 
carácter oficial, aprobado por Real 
orden de 25 de Febrero de 1930 (Ga
ceta  del 7 de Marzo).

Visto el informe sobre dicha instan
cia de la Comisión especial constitui
da con arreglo a la Real orden de 26 
de Junio de 1928 (Ga c eta  del 27):

Resultando que la Comisión espe
cial propone las siguientes modifica
ciones al vigente pliego general de 
condiciones: ^

“Se llama cemento aluminóse al que 
se obtiene calentando hasta la clinque- 
rización o la fusión una mezcla íntima 
de la que son elementos esenciales la 
bauxita y el carbonato de cal, siem
pre que en el producto resultante la 

, cantidad de alúmina sea superior al 
treinta (30) por ciento y la de óxido 
de hierro no exceda del veinte (20) 
por ciédtp.

Articuló. 10. Fraguado: No empe- 
ará antes de los treinta (30) minutos 
n i terminará después de las siete (7) 
horas de amasado.

Artículo 12. Resistencia: Con pro
betas fabricadas con mortero de uno 
por tres (1 : 3) “en peso”, la resis
tencia por compresión llegará a cua
trocientos (400) kilogramos por cen
tímetro cuadrado a las cuarenta y ocho 
(48) horas y a  quinientos (500) kilo- 1

gramos por centímetro cuadrado a los, 
veintiocho (28) días.

Los artículos 8.°, 9.°, 11 y el según-: 
do párrafo del 12, referente a los hor* 
migo-nes, no tendrán ninguna varia
ción.”

Considerando que en el preámbulo 
del citado pliego aprobado ya se tuvo 
en cuenta la posibilidad *de que esté 
sujeto a frecuente revisión, y al tra
tarse de cemento aluminoso es evh: 
dente la conveniencia de introducir 
pequeñas modificaciones para poner-; 
le de acuerdo con los resultados oh* 
tenidos en la práctica, dado el tiem
po relativamente escaso que hace que 
se fabrica este cemento,

Este Ministerio ha dispuesto aproa
ban las modificaciones propuestas pop 
la Comisión al pliego general de con* 
diciones para la recepción de los aglo
merados hidráulicos en las obras de 
carácter oficial.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y -demás efectos, Ma* 
drid, 30 de Enero de 1934. , ;

P. D.,
M. BECERRA

Señores Subsecretario y Directores 
generales de este^ Ministerio, ;

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu® 
lada por la Delegación oficial de la' 
Cámara de Comercio y Navegación d-ei 
Villafranca de Panadés y otras enti
dades mercantiles, en súplica de que 
sean condonados los derechos de al
macenaje y paralización de material 
devengados con motivo de la huelga 
general habida los días 12 al 16 del 
mes de Octubre último:

Visto el informe favorable emitido 
por la Comisaría del Estado en la; 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, así co
mo el emitido por el Departamento de 
Gobernación del Gobierno de la Ge1- 
neralidad de Cataluña, en e l que se 
manifiesta que la huelga de referen
cia comprendió un período de cinco  
días, o sea desde el 12 hasta el 16 de 
Octubre:

Resultando que la anormalidad pro
ducida por la huelga impidió que sé  
verificasen las operaciones de acarreo, 
y por tanto las de conducir y retirar 
de las estaciones las mercancías a ellas 
destinadas y que ya estaban a dispo
sición de los consignatarios:

Considerando que la finalidad per
seguida por la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, al aumentar los de
rechos de almacenaje y paralización  
de material fué la de estimular la des
carga de vagones para conseguir la 
mayor disponibilidad de los mismos,
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sancionando con el abono de fuertes 
sumas como recargos la pasividad de 
líos consignatarios morosos, circuns
tancia que en este caso no se da; por 
lo  que debe accederse a lo solicitado 
p o r  las entidades peticionarias, y al 
m ism o tiempo eximir a las Compañías 
¡ferroviarias del cumplimiento de los 
plazos reglamentarios, si por causa de 
la huelga no pudieron entregar a los 

' .consignatarios las expediciones den
tro  de ios mencionados plazos, como 
ya se ha resuelto en casos análogos al 
jcpie ahora se trata,
; Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

' 1.® Se condonan los derechos de
(almacenaje y paralización de mate
rial, con los recargos establecidos por 
la R$al orden de 8 de Octubre de 1921, 
Vigente en la actualidad, devengados 
ten la estación de Villafran.ca del Pa
ma dés durante la huelga genetral que 
comprende desde el día 12 hasta el 
16 de Octubre, ambos inclusive.

2.® Se exime a las Compañías de 
ferrocarriles que tengan estaciones en 
la referida población, del cumplimien
to de los plazos de transporte, si por 
¡causa de la huelga no pudieron entre
gar las mercancías a los consignata
rios; ampliándose en este caso los 
¡mencionados plazos en un período 
igual al de la duración de la huelga. 

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 36 de 
Enero de 1934,

P. D.,
M. BECERRA

¡Señor D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rreteras*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con arreglo a la Oden de 

29 de Septiembre de 1931, se constitu
yeron en Cáceres dos Jurados mixtos 
de Trabajo rural, uno con capitalidad 
¡en Navalmoral de la Mata y jurisdic
ción en su partido judicial, y otro en 
Ja capital para el resto de la provin
cia, y conforme a dicha disposición se 
celebraron las elecciones, señalándose 
para  tomar parte en las del primero 
de dichos Jurados a las entidades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
y  radicantes en el partido judicial de 
Navalmoral de la Mata;

Posteriormente, y estando ya nom
bradas las representaciones de los dos ! 
hitados Jurados mixtos, se dispuso que i

el de Navalmoral de la Mata compren
diera los partidos judiciales de Pía- 
sencia, Hoyos, Hervás, Jarandiila, Na
valmoral de la Mata y Coria, y el re
sidente en Cáceres, los de Valencia de 
Alcántara, Alcántara, Garrovillas, Tru- 
jillo, Montánchez, Cáceres y Logrosán.

Con tal motivo se produjeron soli
citudes en favor de que se variase la 
capacidad del Jurado mixto de Naval
moral de la Mata, trasladándola a Pia- 
seneia, como centro de la demarcación 
últimamente señalada ai Jurado de Na
valmoral, y también se ha interesado 
por las entidades: Asociación de Pro
pietarios rurales, Agricultores y Ga
naderos, de Plasencia; Asociación de 
Propietarios, Agricultores y Ganaderos, 
de Hervás; Asociación de Propietarios 
rurales, de Hoyos; Asociación de Pro
pietarios rurales, de Jaraíz; Asociación 
de Propietarios Agricultores y Gana
deros, de Malparlida de Plasencia; 
Junta local de Ganadería, de Plasencia- 
Cáceres; Asociación de Propietarios del 
partido de Coria; Asociación de Patro
nos rurales de Navaconcejo, y Sociedad 
de Propietarios de Villanueva de la 
Vega y Asociación de Propietarios de 
fincas rústicas de Navalmoral de ia 
Mata, que se disuelvan las actuales re 
presentaciones y se convoque a nueva 
elección, por causa de que en la actua
lidad, y atendido el origen del Jura
do, sólo se hallen en él representacio
nes pertenecientes al partido judicial 
de Navalmoral de la Mata, quedando 
excluidas de dicho organismo, no obs
tante hallarse afectadas por él, las 
representaciones patronales y obreras 
pertenecientes a las demás poblaciones 
que abarca el Jurado en cuestión: 

Resultando que pedido informe al 
Sr. Delegado de Trabajo en la provin
cia de Cáceres, lo emite dicho funcio
nario en sentido de que el traslado a 
Plasencia, por la situación geográfica 
que ocupa en el centro de la demar
cación del Jurado, no sólo sería con
veniente, sino necesaria, aparte de ser 
población de más importancia comer
cial, industrial y  agrícola y tener ma
yor número de habitantes que Naval
moral de la Mata:

Considerando que no puede menos 
de ser recogida y  estimada la alega
ción de que en el Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Navalmoral de la Mata, 
no se halla representado más qúe un 
pequeño sector patronal y  obrero de 
los comprendidos en la amplia zona 
jurisdiccional atribuida a dicho orga
nismo, representación qué por la exten
sión del Jurado y  las diversidades de 
explotación agrícola, condiciones de 
trabajo, etc., qúe en la totalidad de la 
zona han de darse, no es fácil que esté 
compenetrada de todas esas, caracte

rísticas y  pueda respecto de ellas cum* 
p lir los fines que a las representaciones 
en los jurados mixtos atribuye la legis
lación correspondiente:

Considerando, por tanto, que puede 
dar lugar lo restringido de la 'repre
sentación, relacionada con la amplitud 
comarcal, a que, aun con la mejor bue
na fe y deseos de acierto, se produzca 
más que concordia y armonía, confu
sión y equívoco, que deben ser a todo' 
trance evitados en aras de la paz so
cial y de las relaciones de armonía en* 
iré patronos y obreros,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se traslade a Plasencia la 

actual capitalidad del Jurado mixto de 
Trabajo rural de Navalmoral de la 
Mata»

2.® Que se disuelvan las represen-* 
taciones de dicho Organismo y que den-* 
tro dol plazo de veinte días, con tados a 
p a rtir  del siguiente al de la publica
ción  de esta Orden en la Gaceta db 
M adrid, se verifiquen de nuevo las  
elecciones para elegir los representan* 
les de que se trata, teniendo derecho 
electoral las entidades siguientes:

Patronales: Asociación de Propicia** 
rios, Agricultores y Ganaderos, de Mal-* 
partida de Plasencia, con 120 obreros £ 
La Alianza de Labradores, de Malpara 
tipa de Plasencia, con 315; Sección dé 
Arrendatarios d*e Fincas rusticas, Apar
ceros y pequeños propietarios, de Mon« 
tehermoso, con 25; Asociación de P r o  
pietarios rurales, Agricultores y Gana* 
deros, de Plasencia, con 760; Junta lo* 
cal de Ganaderos, de Plasencia, con G5l 
Asociación de Propietarios rurales, úé 
Sata, con 100; ídem id., de Hoyos, con 
950; Asociación de Propietarios rara* 
les “La Atalaya”, de Hoyos, con 110, $ 
Sociedad de Propietarios, de ViJlamue- 
va de la Vera, con 80.

Obreras: “La Razón Verdadera”, So
ciedad de Obreros socialistas del cam
po, de Carcaboto, con 53 socios; Aso
ciación de Trabajadores de Ja Tierra* 
de Gaüsteo, con 143; Sociedad de Tra-¡ 
bajadores de la Tierra, de Malpartida 
de Plasencia, con 232; Sociedad de Obre-* 
ros del campo y Oficios varios, de Oli
va de Plasencia, con 197; Sociedad 
Agraria “La Ce/ndrolera”, de Piasen-; 
cia, con 93; “La Placen tina”, Sociedad; 
de profesiones y Oficios varios, dé Pia
se,ncí a, con 156 (sólo en cuanto a trcn 
bajo ru ral); Sociedad de Obreros AgrL 
cultores y Campesinos, de Valdeobispo, 
con 190,; “La Fraternidad Obrera”, de 
Almaraz, comí 166; Sociedad de Agrb» 
cultores, de Belvis de Momroy, con 114; 
“La Lealtad”, Sociedad Obrera Socia
lista, de .Carrascal-eje, con 102; “La Ver
dad”, Federación Obrera de Labrado
res del Campo, de Casas de Mira ve,i:,, 
con ít2i.Agrppjadón>Soda&ta¿.de fe-
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satejada, con 308 (sólo los de trabajo 
ru ra l) ; Sindícalo Agrícola, de Millán 
¡de la Mata, con OS; Federación Obrera 
'Socialista, ue Navaivillar de Ibor, con 

• 11G (en cuan i o a trabajo rural); “La 
Aurora”, Sociedad de Trabajadores, de 
Peraleda de la Mata, con 64 (en cuanto 
a trabajo rural); Sociedad de Obreros 
dci Campo “La Confianza”, de Sanee- 
¡dilla, con 74; Liga Socialista de T ra
bajadores de la Tierra, de Serrajón, 
con 2.49; “La Salvación dci Obrero*3, 

\ Sociedad de Obreros Agricultores, de 
Valdelacasa de Tajo, con 7ü; Sociedad 
Obrera Socialista de Agricultores y Va
rios, de Villar del Pedroso, con 169; 
Solidaridad Obrera, de Cilleros, con 31; 
“La Unión”, de Gata, con 71 (en cuanto 
¡a trabajo rural); Centro Obrero Hoya- 
®o, de Hoyos, con 83 (sólo en cuanto a 
¡trabajo rural); “La Redentora”, Socie
dad  de Obreros del Campo y Oficias va
rios, de San Martin d*e Trevejo, con 

,112; Sociedad “La Libertad”, de Villas 
'Buenas, con 73; “La Aldeanovensc”, So- 
, cicuad Obrera Socialista, de Aldeanuc- 

va dc'l Camino, con 166; Sindicato de 
Obreros Agrícolas (Sociedad obrera), 
de Casar de Palomero, con 60; Centro 
¡Gan-eral de Trabajadores de la Tierra y 
Oficios varios, de Jarais de la Vera, 
con 580; “La Jcrtina”, Sociedad Obrera 
de Oficios varios, de Jertc, con 157 (en 
cnanto a trabajo rural); Sociedad Obre
ra , de Madrigal de la Vera, con 83 (en 
cuanto a trabajo -rural); Sociedad de 
Trabajadores de k  Tierra y Oficios va
róos, de Torna vacas, con 22; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra, de Val- 
verde de la Vera, con 31; Agrupación 
Socialista de Obreros del Campo, de 
Pescuezo, con 46; Sociedad de Obreros 
del Campo y Socorros Mullios “La Re
dención”, de Portaje, con 56; Sociedad 
de Pequeños Agrícolas, de Torrejonci- 
13o, c o d  60; “La Regional”, Sociedad de 
Obreros del Campo, de Tur rejoncillo, 
>con 480, y Sociedad de Obreros del 
Jam pa y Oficios varios, de Vilkmmva 
;ée la Sierra, con 70; y

3.® Que hasta tanto tenga lugar el 
nombramiento de los nuevos Vocales, 
como consecuencia de la elección men
cionada, y la designación, a propuesta 
de los mismos, de Presidente y Vice
presidente, o, en su caso, mediante las 
lernas que formulen y las del Delegado 
de Trabajo, siga funcionando el Jurado 
mixto de Navalmorai de la Mata en su 
residencia actual y con los elementos 
que lo integran.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Enero 
de I93L

P. B*» 
ALFREDO SEDO

..Señor Director genera Me Trabajo,

Ilmo. Sr.: Con referencia a la Orden 
de 4 de Octubre de 1932 y en relación 
con el apartado tercero de la misma, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
previo depósito del importe de la can
tidad fijada en las resoluciones conde
natorias de ios juicios de despido, re
clamación por horas extraordinarias, 
y diferencia de salarios, indispensable 
para la interposición de recursos, ha
brá de efectuarse siempre por medio 
de ingreso de la suma de que se trate 
en cualquier establecimiento baneario 
de la localidad donde el Jurado corres
pondiente radique. Dicho ingreso ten
drá que hacerse inexcusablemente en 
concepto de Depósito (no en la cuenta 
corriente que el Jurado pueda tener), 
a la disposición del Presidente y Secre
tario del jurado mixto s ilen c iad o r, o 
de la Agrupación de que éste forme 
parle. Para la liberación del depósito y 
entrega de la cantidad a la persona que 
debe percibirla se requerirá que la 
orden vaya firmada por el Presidente y 
Secretario del organismo mixto, a cuya 
disposición se halle aquél constituido® 
En. la notificación de las sentencias se 
hará constar expresamente eS requisito 
de la constitución de depósito y entre
ga del resguardo que lo acredite, pa ia  
poder entablar recurso.

Lo que digo a V. L para su .cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1934.

p. &*f

ALFREDO SEDO

Señor Director general de T raba jo /

Ilmo. Sr.: Vista la actual organiza
ción de las Agrupaciones administrati
vas que integran los Jurados mixtos 
existentes en Granada y su provincia, 
examen del cual aparece que la distri
bución de trabajo no es equitativa en
tre k s  mencionadas Agrupaciones, con 
evidente perjuicio de la Lbor encomen
dada a los Jurados mixtos nae tropie
za con aglomeraciones trabajo que 
es necesario evitar; visto, asimismo, el 
informe emitido por el Sr. Delegado 
de Trabajo en pro de mía organización 
más adecuada y niveladora de este 
trabajo; y considerando que en ia cons
titución de las Agrupaciones adminis
trativas no solamente debe presidir 3a 
mayor similitud entre las modalidades 
industriales adscritas a los correspon
dientes Jurados, sino que también debe 
tenerse presente la cantidad de traba
jo que estas Agrupaciones suponen, a 
cuyo fin tienda la propuesta del señor 
Delegado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las Agrupaciones adminis
trativas de }m Jurados existentes en

Granada queden estructuradas en Ja 
forma siguiente;

Primera Agrupación.-—Minería: 'Side
rurgia, Metalurgia y Derivados; Indus
trias Químicas: Transportes; industria 
Hotelera; Artes Gráficas; industria de! 
Mueble.

Segunda Agrupación.—Artes Blancas;; 
Industria Azucarera; Construcción;’ 
Obras publicas.

Tercera Agrupación.—-Comercio ea 
general; Comercio de la Alimentación; 
Servicios de Higiene; Electricidad, Gas 
y Agua; Oficinas y Banca (Sección-de 
Oficinas y Sección de Banca), y 'Vesti
do y Tocado.

Lo que digo -a V. L para su con o* 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Enero 
de 1934,

,p. D„
ALFREDO‘SEDÓ’

Señor D irector --general de Trabaja,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de constitu
ción del Jurado mixto de “Sanidad”, de 
Sevilla, y la de fecha posterior m an- 
dando celebrar las elecciones de las di- 
ferentes Secciones que lo integran, quq 
rectifica la de creación en lo referente 
a Practicantes, por cnanto que ya en la 
expresada capital existía el Jurado- raix* 
to correspondiente a estos profesional 
les, formando parle de la misma Agrá* 
pación Administrativa a la que ha que-, 
dado adscrito el referido Jurado d e s a 
nidad, y considerando que ei Organk* 
mo anteriormente existente de Prachk 
cantes debe pasar a ser una Sección 
del que con el nombre genérico de “Sa* 
nidad” se ha creado posteriormente, sin 
que por ello cambie en absoluto ia es-* 
fractura y composición ni sufra modi* 
fieación la labor por el mismo reali* 
zada, í

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el actual Jurado mixto de; 
Practicantes de Medicina y Cirugía* 
existente en Sevilla, con la misma es* 
tructura y organización que actualmen* 
te tiene, constituya una Sección dal Ju« 
rada mixto de Sanidad, mandado creaf? 
e¡a aquella capital.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y .efectos. Madrid, 15 de Enero; 
d e -1934.

p.
ALFREDO SEBÚ ¡ 

Señor Director genera! de TV*&a$a* 1

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h a dispues
to que quede sin efecto la Orden de 
12 del actual relativa al nombramiento 
de los Vocales patronos de la Secció© 
de Contratas Ferroviarias dei Jurado; 
mixto de T ra n c a r le s  terrestres, de SHk
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¡bao, y que se mantenga la •designación 
de análogos representantes hecha por 
.¡Oixke de 4 del corriente.

Lo que digo a V. I, para su conocí» 
pílenlo y efectos. Madrid, 1# de Enero 
de 1934.

P. B.g
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director genera! ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de Enero 
di timo se dispuso por este Departamen
to la apertura de concurso para pro
veer la plaza vacante de Secretario del 
Jurado mixto de Trabajo Rural, de Ciu
dad Rea!, y como con fecha posterior 
ha Regado a conocimiento de este Mi
nisterio que en 3 de Mayo próximo pasa
do se abrió el necesario concurso para 
cubrir la expresada plaza, concurso al 

. que concurrieron aspirantes y que aun 
no ha sido resuelto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden de referencia quede 
sin efecto en su  núm. 2.°, o s¡ea, en lo 
que hace referencia a la apertura de 
concurso para la provisión de la plaza 
de Secretario del Jurado mixto expre
sado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y afectos. Madrid, 1.® de Febre
ro  de 1934.

P. D.,
. ALFREDO SEDÓ' 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to  que se conceda derecho electoral pa
ra  la designación de Vocales patronos 
del Jurado mixto de Industrias Quími
cas, de Huesca, a la Asociación Patro
nal Oseense, con 12 dependientes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas para elegir los Vocales que 
iian de integrar la Sección de Oficinas 
del Jurado mixto de Oficinas y Banca, 
de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos rD. Ramón 
Caktayud Rpiz, D. Antonio Tobar La- 
t e a  y D. Juan Pancorbo.

Vocales patronos suplentes: D. Julio 
Nicoláu Casan-elia, D. Juan Cubero Cal- 
a c ró n x D »  Manuel Campojs Lucha»__

Vocales obreros efectivos: D, José Ló
pez Quero.

Vocales suplentes: D. Lorenzo Higue
ras y D. José Campos Peralá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 18 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el ¡resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de dos Vocales efectivos y dos su
plentes de representación obrera de! 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del mencio
nado Jurado mixto los señores siguien
tes:

Vocales efectivos: B. José de Verde 
y D. Tomás Mágica.

Vocales suplentes: B, Pedro Expósito 
y D. Luis Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de-Enero 
de 1934. . ;•

p. m ,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

En uso de las facultades que sne 
confiere e¡ Deeréio de 24 de Noviem
bre de 1933 de este Departamento, 

Vengo, en nom brar a D. Federico 
Heredia Valls Vocal representante del 
mismo en el Patronato de la Habita
ción de Barcelona.

Lo que participo a V9 I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 17 de 
Enero de 1934,

L  ESTADELLA
Señor D irector general de Previsión y 

Acción Social.

I lmo. Sr,: Vista la instancia formu
lada por la Dirección de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca en 
súplica de que se exceptúe a sus obre
ros del Régimen de retiro obrero obli
gatorio:

Considerando que el Instituto Na
cional de Previsión ha informado fa
vorablemente la pretensión por ajus
tarse a lo legislado, si bien interesan
do se suprima el artículo 21 del ante
proyecto presentado por la menciona
da Compañía y añadiendo un capítu
lo VIII qué comprenda los artículos 60 
a  82:

Considerando que la Compañía pe
ticionaria ha aceptado las modificado*. 
jxes j>ropuestas5

Este Ministerio ha dispuesto quede 
exceptuada ía Compañía de los Ferro^ 
carriles de Mallorca del Régimen ge«f 
ñera! del retiro obrero obligatorio# 
quedando, en cambio, obligada a cum < 
plir, con respecto a sus empleados yí 
obreros, las disposiciones contenidas 
en el capítulo VIII, que se publicará? 
en la  Gaceta  de Ma d r id  en unión de la? 
presente Orden. ■

Lo que comunico a V. I. para m  co-¡; 
nocimienío y efectos consiguientes^ 
Madrid, 30 de Enero de 1934,

D.,
ALFREDO SEDO * 

Señor D irector general de Previsión? 
I Acción Social,

CAPITULO VIII

I Del régimen del retiro obrero obWÍ 
gotario. \

l # \
I Artículo 60. Los empleados y obre-j 

ros del personal fijo de este ferroca-i 
rrii cuyo sueldo o jornal y demás de
vengos suplementarios no .excedan do 
4.060 pesetas al año, y se hallen en la 
actualidad comprendidos entre los 
dieciséis y los cuarenta y cinco años 
de edad, y los que en iguales condi
ciones ingresen en lo sucesivo al ser
vicio de la Compañía, tendrán dere-1 
cho, en el caso que más adelante se 
determ inará, al percibo en su día de! 
la pensión vitalicia correspondiente tij 
dicho régimen por el Instituto Naeio«¡| 

[ nal.de Previsión; la cual pensión ha*l 
brá de ascender a 365 anuales en elí 
supuesto de no sufrir interrupciones* 
el trabajo del empleado u obrero.

Articulo 61. A los empleados 1$ 
obreros del personal fijo, que a su in i  

! greso en la Compañía eran mayores 
| de cuarenta y cinco años y menores 

de sesenta y cinco y tengan un sueldo 
o jornal que no exceda de 4,000 pe
setas, incluido cualquier devengo su* 
piementario, se les asegurará por la’ 
Compañía, según se reglamentará más¡¡

I ©delante, un fondo de capitalización,!1 
constituido por la misma cuota quel 
habría de corresponder a los com
prendidos entre los dieciséis y cua
renta y cinco años, de no sufrir in 
terrupciones el trabajo del agente U 
obrero, o sea por jornada prestada, 
cuyo fondo habrá de entregar la Coiru 
pañía en la Caja de Pensiones para’ 
la Vejez y de Ahorros de BarcelonaJ 
colaboradora del Instituto Nacional dá 
Previsión, al ser baja en la empresas 
o después, al cumplir los sesenta yf 
cinco ©ños dé edad, de estar hasta/ 
entonces al servicio de la misma. ¡j 

Artículo 62. De sobrevenir la muetfj 
te del titular a que se refiere el a rtícu í 
lo anterior, antes de cumplir los se% 
senta y cinco años, se entregará é  
los herederos del finado el fondo qm 
hubiera de corresponderle, sin bonlA 
ficación del Estado.

Artículo 63. De sufrir interrupción 
nes el trabajo del empleado u obreró| 
la pensión total a que se refiere e l 
artículo 34 habrá de resultar inferiog 
al límite máximo antes citado de 36S*j 
pesetas anuales, 

i Artículo 64. Se considerarán fe iis 
5 ^mociones en el trabajo'*
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a) Las llamadas a lilas del E jérci

to del empleado u obrero sujeto al 
Servicio militar.

b) Los permisos que rec-abe y ob
tenga un empleado u obrero para cual
qu ier atención particular, conservan
do su puesto en la Compañía corno 
condición aneja a la concesión de ta
les permisos.

c) Las correspondientes a las sus
pensiones temporales que por aouer- 
4o de la Compañía sufran los traba
jos en que se halle ocupado el agente 
cuya readmisión haya de estimarse 
probable, en cuanto cesen las c ir
cunstancias que motivaron las refe
ridas suspensiones.

d) Todas las de carácter especial 
que puedan asimilarse a las anterior
mente enumeradas y que habrán de 
ser decretadas en cada caso por el 
Consejo de Administración de esta 
Compañía.

Artículo 65. No se considerarán 
interrupciones del trabajo:

a) Los casos de licencia con per
cepción, del salario.

; b) Los casos de enfermedad con 
devengo del jornal.

e) Los accidentes del trabajo.
d) Los que decrete el Consejo de 

'Administración de la Compañía.
Artículo 66. Los coeficientes de 

pensión por cada día de trabajo se 
determinan en la tarifa A, que se in 
serta al final de este Reglamento.

Artículo 67. Se considerarán como 
ornadas prestadas, para los efectos de 
a liquidación de la prim a única que 

fcaya de ingresar esta Compañía en la 
Caja del Instituto, Nacional de Previ- 
Bión, todas las que den lugar al abo
no del jornal correspondiente, sin des
contar los días festivos intermedios.

Artículo 68. En cuanto cese un 
: empleado u obrero del personal fijo 
1 de prestar sus servicios a la Compa
ñía sin tener derecho a percibo de la 

¿ pensión de retiro establecida en los 
j anteriores capítulos de este Reglamen
t o  y con sueldo o jornal inferior a 
f Í.QOO pesetas anuales por todos con

ceptos, la Compañía formalizará en el 
f ila z o  máximo de un raes a contar de 
la  fecha de cese, la liquidación de la 

i |r im a  única que habrá de satisfacer la 
i  isma, para constituir a favor del ex

p re s a d o  empleado u obrero la porción 
[ tíe pensión correspondiente a  la apli
c a c ió n  de las normas del Retiro obre
ro, valiéndose, para el caso, de la Ta

rrifa A y C aprobadas por Real decre
to de 24 de Julio de 1921 y que se in 
sertan al final de este Reglamento, te
niéndose, además, en cuenta las pro
porciones habidas durante todo el 
tiempo que abarque la liquidación en
tre  la cuota fija del Estado y la pa
tronal.

Igualmente, cuando un empleado u 
obrero del mismo personal fijo, al ce
sar, disfrute de un haber superior a 

«4.000 pesetas, pero que en algún pe- 
| ríodo de tiempo del servicio en la 
Compañía haya podido disfrutar de 
este haber y en otra parte de tiempo 
haya tenido un sueldo o jornal infe
rio r  al mismo, se le formalizará la li
quidación en la forma descrita en el 
párrafo anterior, contándole el tiem
po que sirvió a la Compañía en un 

t sueldo o salario inferior a 4.000 pese
tas anuales.

Igualmente practicará la Compañía 
^  liquidación de cuotas que corres

pondan a sus obreros o empleados 
del personal fijo a que se refiere el a r
tículo 35 que hubiesen disfrutado un 
haber menor de 4.000 pesetas anua
les, y por el tiempo en que su re tri
bución no excediese de esa cuantía, 
al efecto de rem itirla al Instituto Na
cional de Previsión para su confor
m idad y determinación de bonifica
ciones correspondientes y de ingre
sar, obtenida ésta el im porte de la 
misma en el organismo designado en 
el mismo artículo 35.

Artículo 69. La liquidación habrá 
de formalizarse por el servicio a que 
pertenezca el agente u obrero al cesar 
éste en la Compañía (confrontada lue
go por el Servicio de Contabilidad), 
y teniéndose en cuenta que la fecha 
del cese no ha de corresponder a 
ninguna de las interrupciones even
tuales sufridas en el trabajo o servi
cio del agente cuando deba reanudar
se poco después con carácter defini
tivo de la Compañía.

Artículo 70. No se considerarán 
como casos de ceses en el servicio de 
la Compañía, para dar lugar a la for- 
malización. de la liquidación de la 
prim a única que haya de ingresarse 
en la Caja colaboradora del Instituto 
Nacional de Previsióii por la Compa
ñ ía:

a) Los motivados por las llamadas 
a filas del Ejército de los empleados 
u obreros sujetos al servicio militar.

b) Los debidos a los permisos que 
recaben y obtengan los empleados u 
obreros para cualquier atención parti
cular, por conservar su puesto en la 
Compañía como condición aneja a la 
concesión de tales permisos.

c) Los correspondientes a las sus
pensiones temporales que por acuer
do de la Compañía o por exigencias 
atmosféricas o climatológicas sufran 
los trabajos en que se halle ocupado 
el empleado u obrero, cuya readm i
sión haya de hacerse en cuanto ce
sen las circunstancias que motivaron 
las referidas suspensiones.

d) To dos los de carácter gen eral 
que puedan asimilarse a los anterior
mente enumerados, y que habrán de 
ser objeto de consulta en caso dudoso.

Artículo 71. Al rem itir el servicio 
■a la Dirección, después de visada por 
la Contabilidad, las hojas de liquida^ 
ción de la prima única que debe in
gresar la Compañía en la Caja cola
boradora del Instituto Nacional de 
Previsión, por efecto del cese con ca
rácter definitivo, en el servicio de la 
misma, de un empleado u obrero de 
los comprendidos en los artículos an 
teriores, o sea, en este régimen, pro
curará acompañar el certificado del 
nacimiento del interesado para hacer 

- constar de un modo fehaciente y exac
to la edad del mismo.

De no poder recabar dicho docu
mento, cuidará el servicio de que se 
formalice y se una a la referida hoja 
de liquidación, una declaración fir
mada por el empleado u obrero baja, 
visada por dos testigos en que se haga 
constar, ateniéndose a las manifesta
ciones de aquél, la fecha y el lugar 
de su nacimiento.

Artículo 72. Se recabará asimismo 
del interesado una declaración firma
da por él, visada por dos testigos, en 
que manifieste si ha sido inscrito an
teriormente o no en los Registros del 
R etira  obrero obligatorio, indicando

en su caso afirmativo la fecha de di
cha inscripción y el centro en que se 
efectuó.

Artículo 73. El sueldo o jornal que 
ha de consignarse en las citadas ho
jas de liquidación será el devengado 
por el agente en la fecha de su ces© 
definitivo en el servicio de la Com
pañía o el último que percibió infe- 
rio r a 4.000 pesetas, teniendo en cuen
ta las gratificaciones especiales, p ri
mas y demás bonificaciones que dis- 
frute el interesado. No se comprende-» 
rán en cambio las percepciones por 
gastos de viaje y otros conceptos aná
logos que apliquen el reintegro da 
dispendios suplidos por el interesado.

Artículo 74. Por el Servicio de 
Contabilidad, una vez aprobadas las 
referidas hojas de liquidación por la 
Dirección, se formalizarán las que en 
definitiva han de presentarse en el 
Instituto Nacional de Previsión, para  
determ inar la prim a única a que s© 
refiere el artículo 42 de este Regla
mento.

Articulo 75. Ocho días después de 
haber manifestado el Instituto Nacio
nal de Previsión a la Compañía su 
conformidad con la liquidación refe
rida anteriorm ente, la Compañía de
berá ingresar en la Caja colaboradora 
de aquél la cantidad correspondiente 
a la expresada liquidación.

Artículo 78. Guando un empleado 
u obrero del personal fijo de la Couí- 
pañí a de los comprendidos en este 
Régimen del Retiro obrero cese en el 
servicio de la misma teniendo dere
cho al percibo de la pensión de reti
ro por la Compañía, ésta com unicará 
a dicho empleado u obrero en. un pla
zo que no exceda de treinta días, a 
contar del referido cese, el im porte 
de la expresada pensión y las condi
ciones de su transmisión a la familia 
de aquel individuo, a la vez que la 
cuantía de lo que con sujeción a las 
normas del Retiro obrero correspo-n- 
dería al propio interesado en relación 
con el tiempo durante el cual hubiera 
el mismo prestado sus servicios a la 
repetida Compañía.

En el caso de que el empleado u 
obrero no tuviese derecho a pensión 
según el Reglamento de la Caja de la 
Compañía, ésta deberá en el mismo 
plazo practicar la liquidación de cuo- 
tas correspondiente al tiempo de ser
vicios y a su ingreso en la Caja co
laboradora de Santander, conforme 
establece el artículo 68.

Queda exceptuada de esta obliga
ción la Sociedad para con los emplea
dos u obreros que en esta fecha tie
ne ya ella pensionados.

Artículo 77. En vista de tales da
tos y de los que pueda recabar el ci
tado individuo del Instituto Nacional 
de Previsión o de otra entidad cual
quiera, deberá aquél decidir en el 
plazo de un mes si opta por la pen
sión de jubilación de la Compañía ó  
por la renta vitalicia correspondien
te al Retiro obrero, suscribiendo al 
efecto una declaración especial firma
da en calidad de testigos por dos em
pleados u obreros de la Compañía.

Artículo 78. En el caso de que etí
la declaración a q u e  s e  refiere el pre
cepto anterior manifieste el agente 
que se va a jubilar que opta por el 
percibo de la pensión correspondien
te al Retiro obrero, la Compañía pro
cederá a formalizar la liq u id ación  y
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pago de la suma que deberá ingresar en" la Caja colaboradora del Instituto Nacional de Previsión con sujeción a lo dispuesto en los artículos pertinentes que anteceden.Artículo 79. Cuando el agente no presente en el plazo de un mes la declaración a que se refieren los artículos 43 y 49 anteriores» se entenderá que opta por el percibo de la pensión de la Compañía.Artículo 80. El personal eventual de la Compañía» ya se trate de empleados de oficina, ya de subalternos, ya de obreros manuales, cuya retribución anual no exceda de 4.000 pesetas» queda sometido exclusivamente al régimen de Retiro obrero obligatorio, que se aplicará reglamentariamente» conforme a la Orden de Trabajo y Previsión de 31 de Mayo de 1932 (Ga
c e t a  de 5 de Junio).Articulo 81. El importe de las cuotas abonables en sus casos respectivos para constituir las pensiones o el capital a que se refieren los artículos de" este capítulo del reglamento» se sacará de los recursos propios de la explotación y no de los fondos del 
Montepío.Artículo 82. Las cuestiones a que dé lugar la aplicación del régimen de Retiro obrero obligatorio en, los diversos casos establecidos en los precitados artículos se decidirán por la jurisdicción especial de Previsión.

I l mo. S r.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Jerez »de la Frontera» 
para cubrir la vacante de Presidente 
de dicho organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D, Joaquín Fuertes García sea nom
brado Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Jerez de la Fron
tera, y que para la provisión de la va
cante de Vicepresidente que resulta 
se proceda por las representaciones 
del mencionado organismo a formu
lar la propuesta, de conformidad con 
3o prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1934. k ■ P . D .,

V i ALFREDO SEDÓ
1 Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera para el cargo de Vice
presidente de la primera Agrupación 
dr Jurados mixtos de Logroño,

Ede Ministerio ha dispuesto que, 
d j acuerdo con lo prevenido >en el ar- 

lo 18 de la Ley de 27 de Noviem- 
ÍK'rf de 1931, sea nombrado Vicepre- 
s nte de la mencionada Agrupación 
D. Vicente Castillón Palacios*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 29 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: B© acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente, Vicepre
sidente y Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles 
de Murcia D. Rafael Salcedo Correa» 
D0 Federico López-Higuera Marín- 
Baldo y D. José Vale-rióla Alonso, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 29 de Ene
ro de 1934.

P. D.»
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo. .

limo. S r.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Teruel»

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la menciona
da Agrupación D. Jorge Borraj© Es- 
quiu y B. Agustín Vicente Pérez, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid» 1 de Fe
brero de 1934.

P. D.»
ALFREDO. SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que es
tablece el artículo 4.° del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932,

Este 'Ministerio ha dispuesto que ce
sen en los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ferrocarri
les, de Murcia, D. Francisco Félix Mon- 
tiel Jiménez, D. José Martínez Alonso 
y D. Julián Calvo Blanco, respectiva
mente.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934.

P. D.,
• ‘ ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo. *

I lmo. Sr.: Por no reunir ninguna df 
las condiciones que señala el artícu
lo 1A del Decreto de 10 del actual» 

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Angel Simón cese en el cargo de 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural» de Alcalá de Henares» 
y que por las representaciones de di
cho organismo se proceda a formular 
la propuesta para cubrir la correspon
diente vacante» de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934.

Po D.»
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Por hallarse incurso en la 
tercera de las condiciones prohibitivas 
que señala el artículo 2.® del Decreta 
de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto quq 
D. Gabriel Blanc Rodríguez cese en éf 
cargo de Presidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Despachos y OfL 
ciñas, de Madrid, y que por las repre* 
sentaciones que integran ei mencionada 
organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con iot 
prevenido en el-artículo 18 de la Ley- 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que. digo a Vo I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934.

P. Da,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

lüno. S r.: Por hallarse comprendí* 
do en la última de las condiciones 
prohibitivas que señala el artículo 
del Decreto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Felipe Andrés Cabezas cese en el 
cargo de Presidente del Jurado ¡mixto* 
de Industrias Químicas, de Madrid* 
y  que por las representaciones que 
integran el mencionado Organismo* 
se proceda a formular la propuesta 
para cubrir la correspondiente vacan
te, de conformidad con lo prevenido: 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de1 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y ei vetos, Madrid, 29 de Ene-' 
ro de 1934.,

P . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de.
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limo. Sr.: Por hallarse ineurso en 
Ja última de las condiciones .prohibid 
)ivas que señala el artículo 2.a del 
Decreto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Eduardo Naranjo Gago cese en el 
carg) de Presidente del Jurado mix
to á í Salinas, de San Fernando (Cá- 
dil) y que por las representaciones 
que ’ntegran dicho organismo se pro
ceda a formular ¡a propuesta para cu
brir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
'artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. ¡para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 29 de Ene
ro de 1934.

a?. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Por hallarse ineurso en 
la condición prohibitiva de falta de 
edad que establece el articulo 2.® del 
Decreto de 10 del actual.

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Felipe Rodríguez Franco cese en 
el cargo de Presidente de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos, de Cá
diz, y que por las representaciones 
que integran el mencionado Organis
mo se proceda a formular la propases* 
la para cubrir la correspondiente va
cante, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 29 de Ene
ro de 1934,

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

leñor Director general de Trabajo.

limo, Sr, : Por hallarse ineurso eni 
ja última de las condiciones prohibi
tivas que señala el artículo 2,® del De* 
ereto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
B. Antonio Ramírez Vera cese en el 
cargo de Vicepresidente de la prime
ra  Agrupación de Juradas mixtos, de 
Cádiz, y que por las representaciones 
que integran, el mencionado Organis
mo se proceda a formular la propues
ta para cubrir la correspondiente va
cante, de conformidad con lo preve
nido en el articulo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 29 de Ene
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Por hallarse incluido en la 
primera y última de las condiciones 
prohibitivas que señala el artículo 2.® 
del Decreto de 10 del actual.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Segura cese en el cargo de Vi
cepresidente de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos, de Murcia, y que 
por las representaciones que integran 
el mencionado Organismo se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 193L 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse ineurso en la
condición prohibitiva de falta de edad 
que señala el artículo 2.® del Decreto 
de 10 del corriente.

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Pedro Gimeno Espejo cese en el cargo 
de Vicepresidente de la segunda Agru
pación de Jurados mixtos, de Cartage
na. y que por las representaciones que 
integran el mencionado Organismo se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en la última de las condiciones prohi
bitivas que señala «el artículo 2.° del De
creto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José Ramírez López cese en el cargo 
de Presidente de la segunda Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Murcia, y 
que por las representaciones que inte
gran el mencionado Organismo se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la correspondiente vacante, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Seño? Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Por hallarse ineurso en la 
última de las condiciones prohibitivas! 
que señala el artículo 2.® del Decreto' 
de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que dom 
Rafael Ortuño Soriano cese en el cargó 
de Vicepresidente del Jurado mixto da 
la~*Construeeión3 de Ycela (Murcia), y 

. que por las representaciom.es que inte* 
gran el mencionado Organismo se pro* 
ceda a formular la propuesta para cu* 
brir la correspondiente vacante, de con* 
formidad con io prevenido en el artícu* 
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 193L

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y electos* Madrid, 30 de Eneró 
de 1934.

r. o., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,
"1 ¡

limo. Sr.: Por no reunir ninguna dd 
las condiciones que señala el artículo 1.* 
del Decreto de 10 del actual e ineursoj 
en la primera y última de las incóm* 
patibilidad-es del artículo 2.® del men* 
cionado Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto que don1 
Pedro Ros Sancho y D. Isidoro Achón 
Gallifa cesen en sus cargos de Presi* 
dente y Vicepresidente, respeciivamen* 
te, de la cuarta Agrupación de Jurados! 
mixtos, de Zaragoza, y que por las re* 
presentaciones que integran el mencio* 
nado Organismo se proceda a formulan 
las propuestas para cubrir las corres* 
pondientes vacantes, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 18 dg 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931. i 

Lo que digo a V. 1. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Eneró 
de 1934.

p. o., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general 'de Trabajo. •

limo. Sr.: Por hallarse comprendido! 
en la última de las incorapatibilidadeg 
señaladas en el artículo 2.® del Decretó 
de 10 del actual, /

Este Ministerio ha dispuesto que do#’ 
Vicente Sis i Rebollo cese en el cargó 
de Presidente de la segunda Agrupación’ 
de Jurados mixtos, de Zaragoza, y quei 
por las representaciones que integra# 
el mencionado Organismo se proceda áf 
formular la propuesta para cubrir la1 
vacante, de conformidad con lo preve* 
nido en el artículo 18.de la Ley de 27¡ 
de Noviembre de 1931. f

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Eneró 
de 1934. /

p. 0., v
ALFREDO SEDÓ

§eñqr Director general de Trabajo* / .
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I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dispues- jj 
lo que D. Isidoro dei Ribero cese en el -j 
cargo de Presidente de la tercera Agru- j 
pación de Jurados mixtos, de Bilbao, y 
que p o r las representaciones que inte- 
.gran el mencionado Organismo se p ro 
ceda a formular Ir propuesta para cu
b rir  la co rresp o n d ien te  vacante, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a Y. lo para su conocí-' ¡
ta len to  y efectos, Madrid, 3.0 de Enero j 
de 1934,

Pe D e, I

ALFREDO SEDÓ j 
Señor Director general de Trabajo, |

limo» Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 4.® 
del Decreto de 22 de Diciembre de 1932, 
lia dispuesto que Q. Julio Alonso .cese 
en el cargo d@ Vicepresidente de la , 
Agrupación de Jurados mixtos de Fe- 
rro  carril es, de Bilbao. :

Lo que digo a V. L para su conocí- 
ta len to  y efectos* .Madrid, 30 de Enero 
■de 1934.

Pe De,

ALFREDO SEDÓ 

"Señor Director general de Trabajo, ¡

limo. Sr.: Este Ministerio lia d-is- 
■|>ues 0̂ Qlle Ds Rafael Padró Amorrortu 
y  De Pascual Yvorra Tárrega, cesen en 1 
sus cargos de Vicepresidentes de . la 
segunda y cuarta Agrupación de Jura
dos mixtos, de Bilbao, respectivamente, 
y  que por las representaciones que in- 
Jtcgran los mencionados organismos se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir las correspondientes vacantes, de 
conformidad con lo prevenido en el 
articulo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 30 da Enero 
He 1934.

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director genera! ele Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse mcursos en 
Ja condición prohibitiva de falta de 
edad que seña ̂  el articulo 2® del De
creto de 10 del

Este Ministerio ha dispuesto que-ce- 
Sen en sus cargos Vicepresidentes 
del Jurado mixto de Trabajo rural y  
Bodegueros, etc., de Manzanares, don 
Juan Bautista de Castro Fernández y  
D. Juan José Camocho C arda, respec- 
tiv-am&nte, y  que por k s  rep resen tad

clones de los mencionados organismos 
se proceda a formular las propuestas 
para cubrir las correspondientes va
cantes, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931. -

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1934,

P . D ,,

ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse incurso en la 
última de Jas condiciones prohibitivas 
que señala e! artículo 2.® del Decreto 
de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Lisardo Carrión y Romero cese en el 
cargo de Presidente de los Jurados 
mixtos de Trabajo rural y Bodegueros, 
de Manzanares, y que por las represen
taciones de los mencionados organis
mos se proceda a formular la pro- 
p tm sk para cubrir la vacante,‘de con
formidad con lo preven ido en el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931. - ;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Enero’ 
de 1934,

P. D.„
ALFREDO SEDÓ 

Señor .Director general de Trabajo,

limo.. Sr.: Por no reunir n ingina a 
•de las condiciones señaladas en .el a r
tículo 1.° del Decreto de 10 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Manuel Quesada Suriano cese en el 
cargo de Vicepresidente de los Ju ra
dos mixtos de Tejidos, Hilados y si
milares de GreviHeuté, y que por las 
representaciones de dichos organis
mos se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de conformidad coa lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 30 de Ene
ro de 1334.

p. o.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas pe
ticiones elevadas a este Departamento 
en demanda de que en El Ferrol se 
constituya un Jurado mixto de Con
fitería; visto asimismo el informe fa
vorablemente emitido por el Delega
do de Trabajo; % considerando que

tanto la ciudad de El Ferrol como la$ 
de Ortigueira y Puentedeume, en la
relativo a panadería, se encuentran 
excluidas de la jurisdicción del Jura
do mixto de Industrias de la Alimen^ 
tación de La Coruña, por existir en 
El Ferrol Jurado mixto relativo a est ’̂ 
modalidad industrial, pero no el ne< 
cesarlo para entender y regular lo qiug 
se relaciona con la Confitería, que nc 
debe permanecer al margen de la or> 
ganización profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en El Ferrol, y dentro del 

Jurado mixto de Panadería, se cons
tituya una Sección de Confitería, Pas
telería y Repostería, la cual habrá de 
estar integrada por cuatro Vocales’ 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación y con la mis
ma jurisdicción atribuida al organis* 
rao de que forma parte.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán, 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscriptas en el Censo Electoral 
Social,-en unión de las que se inserí* 
barí -en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente a! de 1 a 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ;  y  1

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con; 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 dtf 
Enero de 1934.

T\ o.J 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido icn la Orden de 25 de Enera 
próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que para la designación d« la 

representación patronal del Jurada 
mixto Centra! de la Industria Alma* 
drabera, con residencia en Madrid# 
tendrá derecho electoral el «ñon sor ció 
Nacional Almadrabero, y para la de
jos Vocales obreros, las entidades 
actualmente figuren inscritas en «I 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscri
ban en e! plazo de -veinte dias, contay 
dos a partir del siguiente ai de la pu« 
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid; y

2.® Que una vez transcurrido el- 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse Jas ele ec lene ; c-->n
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Especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
¡miento y efectos. Madrid, 2 de Febre
ro de 1934,

IK D.p
ALFREDO SEDÓ 

Senor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C I O

ORDEN
Ilm o Sr.: Son repetidos los casos en 

que los poseedores de patentes acuden 
a la Administración en súplica, invo
ca» do la excepción que el número se
guí do del artículo 116 del vigente Es
táfelo sobre Propiedad industrial 
acepta como razón, para evitar la ca
ducidad de dichas concesiones por fal
ta de pago de los derechos correspon
dientes a las anualidades en los plazos 
que señalam los artículo 111 y 112 de 

; dicho Estatuto, y, aunque limitados los 
¡ casos de fuerza mayor en el derecho 

común, puede ocurrir, y de hecho 
acontece, que en el lapso de tiempo 
que pueda transcurrir entre la incur
sión en caducidad y aun la publica
ción de este acuerdo, de la patente cu
yos derechos dejaron de abonarse y la 
alegación y prueba del expresado caso 
de fuerza mayor ai amparo del domi
nio público a que pasan las citadas 
concesiones, se haya establecido, por 
un tercero, una industria que tenga por 
base la explotación de lo que consti
tuye el objeto industrial de la patente, 
la que habría de paralizarse forzosa y 
justamente a la rehabilitación de la pa
tente incursa en caducidad o ya cadu
cada, contra cuya situación se invoca 
El caso de fuerza mayor.

Con el fin de que ¿a Administración 
pueda reunir el mayor número de da
tos, pruebas y antecedentes para me
jor enjuiciar, y en evitación de posi
bles perjuicios, no sólo de un tercero,

; sino quizá de la industria nacional en 
i igejiesal,
j Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
| poner que las peticiones de aceptación 
j de los pagos que dejai on de formali- 
| zarse al vencimiento de los plazos se

ñalados en los cuales se alegue el caso 
«Te fuerza mayor que prevé el artícu
lo 116 del Estatuto vigente sobre Pro- 

; piedad industrial, así como las que se 
I refieran a la misma excepción con re- 
| lacion a la puesta en práctica, se pu- 
Í bliquen en el Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial, por término de un 
fríes, a ¡fin de que, de contrario, puedan 

las razones y aportarse los ido»

comentos probatorios de los perjuicios 
que pudieran irrogarse a tercero, con 
la consecuente rehabilitación de la pa
tente, que supone la aceptación de la 
puesta en práctica o el abono de los 
derechos no efectuados por anualida
des vencidas.

Madrid, 30 de Enero de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

SECRETARIA GENERAL
Por acuerdo del Tribunal pleno se 

convoca concurso para proveer, con 
carácter interino, cuatro plazas de Se
cretarios de Sección de este Tribunal, 
dotadas con el sueldo de 18.000 pese
tas anuales en los Presupuestos gene
rales del Estado.

Para tomar parte en este co'ncurso 
sa requiere ser Secretario de gobierno 
o d»e Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia o de las Audiencias territo
riales, Magistrado de Audiencia o Ca
tedrático de Derecho público en Fa
cultad de Derecho; todos ingresados 
por oposición y en activo o exceden
tes.

Los aspirante habrán de presentar 
en la Secretaría del Tribunal de Ga
rantías (Constitucionales, a las horas (de 
oficina y dentro del plazo de veinte 
días naturales, contados desde el si
guióte al de la publicación e»n, la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de esta convocatoria, 
el título del empleo que desempeñen 
o hayan desempeñado y los documen
tos fehacientes que acrediten los mé
ritos alegados.

El Tribunal de Garantías Constitu
cionales ‘nombrará de su seno una Co
misión de tres Vocales que examinen 
los documentos presentadas y eleven 
al Pleno una relación de los aspiran
tes por orden de méritos, los cuales se 
apreciarán discrecionalmente y en 
conjunto. El Tribunal pleno designará 
los cuatro que hayan de ser nom
brados.

Los designados no podrán tomar po
sesión de los cargos sin haber solici
tado la excedencia en los Cuerpos a 
que pertenezcan o sin haber consegui
do autorización ministerial para des
empeñar el nuevo empleo en comisión
dp i « íprv ip in

Madrid, 3*0» de Enero de 1934.—El 
Secretario general, José Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio Internacional para la unifi
cación de ciertas reglas relativas a 
la limitación de la responsabilidad

de los propietarios de buques y Pro- 
tocolo de firma, firmados en Bru«¡ 
setas el 25 de Agosto de 1924.
La Embajada de Bélgica en esta ca«* 

pital, ha participado a este Ministe-? 
rio que el día ID de Octubre último 
tuvo efecto en el Ministerio de Nego^ 
cios Extranjeros de dicho país, el de»* 
pósito del Instrumento de Ratifificai- 
cióin de Su Majestad el Rey de Norue-í 
ga, relativo al Convenio mencionado, 
surtiendo efecto dicho (depósito a te=* 
ñor de lo consignado en el artículo 
19 del citado Pacto Internacional, a 
partir del día 10 de Abril de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 1.° de Agosto 
de 1930, en 3a que se insertó el texto 
del Convenio mencionado y el infor
me de haberse verificado e] depósito 
del Insírummento de Ratificación de 
España y otros países, que fueron 
Bélgica, Hungría, Portugal y Dina-i 
marca e Islandia, el 2 de Junio de 
1930, según lo inserto en el mismo pe
riódico oficial en su número corres
pondiente al 21 de Diciembre del ¡mis* 
mo año y a otras publicaciones veri-* 
ficadas en la Ga c e t a , relativas a l  de
pósito de] Instrumento de Ratificación 
del Brasil y  Principado de Monaco he
chas el 13 y 16 de Junio de 1931; de
biendo rectificarse las publicaciones 
verificadas en la Ga c e t a  el 21 de Di
ciembre de 1930, y el 20 de Marzo de 
1932, e¡n. cuanto se refiere a Islandia» 
ya que la Embajada de Bélgica en esta 
capital, ha manifestado que no ha
biendo sido hecha ninguna notifica
ción especial en e] acto de] depósito 
del Instrumento de Ratificación de Di
namarca, únicamente afecta a dicho 
Reino con exclusión de Islam día.

Madrid, 29 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

Convenio Internacional para la unifi- 
cación de ciertas reglas relativas a 
los privilegios e hipotecas tnarítU 
mas y Protocolo de firma, firmados 
en Bruselas el 10 de Abril de 1926»
La Embajada de Bélgica en esta ca

pital, ha participado a este Ministe
rio que el día 10 de Octubre último 
tuvo efecto en el Ministerio de Nego
cios Extranjeros de dicho país, el de
pósito del Instrumento de Ratififica- 
ción de Su Majestad el Rey de Norue
ga, relativo al Convenio mencionado» 
surtiendo efecto dicho depósito a te<* 
ñor de lo consignado en el artículo 
20 del citado Pacto Internacional, a 
partir del día 10 de Abril de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 31 de Julio 
de 1930, en la que se insertó el texto 
del Convenio mencionado y el infor
me de haberse verificado el depósito 
del Instrummenío de Ratificación de 
España el 2 de Junio de 1930. En la 
misma fecha tuvo también efecto aná
logo depósito de los instrumentos de 
Bélgica, Hungría, Estonia y Dinamar
ca, habiendo formulado Bélgica, en el 
momento de proceder al mencionado 
depósito, una declaración, según la 
cual, su ratificación comprendía úni
camente a dicho Reino, con exclusión  
del Congo Belga y de los territorios 
bajo mandato de Ruanda-DrundL



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3  Febrero 1934__________   929

Otras publicaciones verificadas en 
el tmismo periódico oficial relativas al 
gnismo depósito de los respectivos 
Instrumentos de Ratificación o adhe
sión del Brasil, Principado de Mómaco 
■y Portugal, fueron hechas en la Gaceta 
de Madrid’ en sus números correspon
dientes a los días 13 y 16 de Junio 
de 1930, y 2 de Febrero de 1932, de
biendo rectificarse la publicación ve
rificada en la Gaceta el 20 de Marzo 
de 1932, en cuanto se refiere a Islan- 
dia , ya que la Embajada de Bélgica 
en esta capital, ha mnifestado que no 
habiendo sido hecha ninguna notiñ- 
jcacióiii. especial en el ;acto del d e p ó 
sito idel Instrummento de Ratificación 
de Dinamarca, únicamente afecta a 
jdicho Reino, con exclusión -de Is
lán di a.-

Madrid, 29 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, J0 M. Doussinague,

MINISTERIO DE MARINA.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Para contar con personal 
«especializado que pueda desémpeñar 
¡con la debida eficacia los servicios 
encomendados al Negociado segundo 
de la Inspección general de Buques y 
Construcción Naval de esta Subsecre
taría, por el párrafo 10 del artículo 
21 del Reglamento de 30 de Agosto de 
1932,

Esta Subsecretaría ha dispuesto sa
ltar a concurso una plaza de Oficial 
técnico electricista con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda 
¡clase.

Las bases que regirán en este con
curso son las siguientes: .

Primera. Para concursar & esta 
plaza se requerirá s
# A) Pertenecer al Cuerpo de Auxi-' 

liares Electricistas Torpe ditas de la 
Armada en activo servicio, 
rj E) Estar en posesión del empleo 
de Oficial efectivo.

C) Llevar más de dos años pres
tando servicios en la antigua Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias Marítimas o en la actual 
¿Subsecretaría,

D) Tener como mínimo diez años 
de embarco desde su ingreso en el 
Cuerpo.

Segunda. Los que pretendan tomar 
iP^rte en este concurso lo solicitarán 
del Excmo. Sr8 Subsecretario de la 
Marina Civil en un plazo de treinta 
días contados a partir de la publica
ción de la correspondiente disposi
ción que se inserte en el Diario OfU 
€iai de este ¡Ministerio.
. Eas solicitudes deberán ser cursa- 
das par conducto de las Autoridades 
de Marina de quien dependauv a las 
que acompañarán copia de los últi
mos informes reservados y de sus ¡ho
jas de servicios.

Tercera. Todo el personal que & 
ia publicación dé la ley de 12 de Ene
ro que creó la Subsecretaría de la Ma
rina Civil, se hallase prestando servi
cios en la Dirección general de Na
vegación, Pesca e  Industrias Maríti
mas, tendrá derecho preferente para 
concursar al destino que venía des

empeñando, si cumple las condiciones 
exigidas,,

Cuarta. Dentro de los ocho días 
siguientes al en que termine el plazo 
de admisión de las solicitudes, se exa
minará 3a documentación y se publi
cará la relación de los admitidos a 

, concurso, así como la de los no ad
mitidos por carecer de derecho o por 
tener defectos en la documentación.

Quinta. Todas las incidencias no 
previstas en las anteriores bases se
rán resueltas con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento general de opo
siciones y  concursos de esta Subse
cretaría

Madrid, 24 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, de la Marina Civil, J.
Piche
Señor Inspector general de Personal

y Alistamiento.'

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con fecha 2 del corriente mes, esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos del artículo 81 del Reglamento 
de Empleados municipales tde 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el_ párrafo 1.° de la Real 
orden de 7 de Febrero dé 1931, apro
bar la clasificación de la Intervención 
de fondos del Ayuntamiento de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), considerán
dola como de cuarta clase.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—El 
Director general, José Puig d’Asprer.

Con .fecha 2 del corriente mes, esta 
Dirección.general ha acordado, a los 
efectos del artículo 81 del Reglamento 
de Empleados municipales ¡de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo 1.°- de la Real 
orden de 7 de Febrero de 1931, apro
bar la clasificación de la Intervención 
de fondos del Ayuntamiento de Ante- 
quera (Málaga), considerándola como 
de primera clase.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—El 
Director general, José Puig d’Asprer.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la huérfana del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo), 
D. Mariano Fernández Sa/nz, el si
guiente prorrateo, con arreglo a ia 
cuarta parte del sueldo anual de 7.000 
pesetas:

El Ayuntamiento ¡de Armuña abona
rá meinsuahnente 1,49 pesetas.

El Ayuntamiento de ¡Riaza abonará 
Sensualmente 30,35 pesetas.

El - Ayuntamiento. ¡d¡e Coluniga abona
rá mensuallmente 113,99 pesetas.

Este último Ayuntamiento recauda
rá de los anteriores las cantidades que 
les ha correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual ínte
gra.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—  
El Director general, José Puig <FAs* 
prer. , ^

Con esta fecha se ha acondado, en 
el expediente de jubilación ‘del Secre
tario del Ayuntamiento de Caspe (Za
ragoza), D. Miguel Pinilla Pinilla, el 
siguiente prorrateo, can. arreglo a loá 
2/5 del sueldo anual de 6.090 pesetas» 

El Ayuntamiento de Gnllur abonará 
mensualmente 6,12 pesetas.

El Ayuntamiento de Tueste abonará 
mensualmente 27,43 pesetas.

El Ayuntamiento de Borja abollará 
mera,sualmente 57,15 pesetas.

El Ayun tamiento de O n ten i ente abo
nará mensualmente 54,10 pesetas.

El Ayuntamiento de Cas pe abonará 
memsiiabriente 55,20 pesetas.

El Ayntamienlo de Caspe recaudará 
de los aneriores las cantidades que Ies 
han correspondido y abonará a¡! j¡!&i- 
lado, Integramente, la ¡mensualidad a , 
que tmne derecho. 1

Madrid, 1.® de Febrero de '193*1.—  
El Director general, José Puig d'As-- 1 
prer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 8.° de la Orden de fe
cha 1.° de Diciembre de 1932, esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos que en el mencionado apar
tado se determinan, que se publique 
a continuación de la presente Orden 
en la Gaceta í>k Madrid, 3a lisia *de 
los opositores a quienes no ha sido  
adjudicada ninguna Dirección de Es
cuela graduada de seis o más grados 
en el Concurso-oposición convocado 
por Orden de esta Dirección general 
de fecha 16 de Noviembre último.

Madrid, 1.® de Febrero de 1934.—El 
Director general, Francisco Agustín.

Lista que se cita,
Número 1.—X>. Pedro A. Gómez La* 

zano. »

2.—D. Fermín Corredor Lebrón.
3.—D. Francisco García Almería.
4.—-D. Sidonio Pintado Arroyo.
5.—D. Enrique Santos López.
6.—D. Antonio Ugedo Civil/ •
7.—D. David Bayón Carretero.
8.— D. Ricárdo Campillo González* .
9.—D. Emilio Gazapo Abello.
10.^-D. Julio Fuster García.
11.—D. Valentín Pérez Ramos.
12.—D. Norbertó Hernaz Iiernaz.
13.—D Ramón Navarro Vives.. )
14.—D. Francisco Bravo Molina.
15.—D. José María Nosti y Fuster* 
18.—D. Carlos de Sena González.
17.—D. Toríbio Láinez Gil. >
18.—D. Ricardo Molner Ji-meno, |
19.—D. Melchor Frechín Barban&J.
20.-—D. Luís Conejo Ramón. ¡
21.—*D. José María Rodríguez M&t* 

ñoz, i
22.—D. Vicente Romaguera López*'
23.—D. Alejandro Manzanares Ver* 

riaín, h
24.—D. Miguel Vidal Ferrer.
25.—D. José Benito González Al- 

varez.
26.—D. Juan Bautista Jarem Pavón*
27.*—D. (Cristóbal Espinosa Lhiesma/
28.—D. Modesto Merino de la Fuente1
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29.—Dc Francisco Sánchez Lumbre
ras.

30.—IX Justo Campillo González.
31.—D. Ramiro Sabell Mosquera.
32.—D. Máximo González de Antona»
33.—D. Juan Marino López.
34.—D, Cipriano Calzada Martínez. 
35*—IX Modesto Vico Calderón.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de “Tecnología de la Edifica
ción y de Arquitectura Legal y Econo
mía Política”, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venía- 
ijas de la Ley, la cual ha de proveerse 
jpor concurso entre Auxiliares de la 
misma Sección a que corresponde la 
vacante, ingresados por oposición o 
por haber sido pensionados en Moma, 
llevando cinco años en el desempeño 
de su cargo, según lo dispuesto en el 
;ar tí culo 23 del Reglamento de 23 de 
‘Octubre de 1914 y Real orden de esta 
■fecha.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
» m i r c i ó  e n  la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  por 
fconuucto y con informe de los Jefes 
de sus respectivos Centros.

Madrid, 11 de Enero de 1934.—El 
Director general, Juan Usabiaga.

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de “Materiales de Construc
ción y Trabajos de Laboratorio”, do
tada con el sueldo anual de 6.GG0 pe
setas y demás ventajas de la Ley, la 
cual ha de proveerse por concurso en
tre Auxiliares de la misma Sección a 
¡que corresponde la vacante, ingresa- 

idos por oposición o por haber sido 
pensionados en Roma, llevando cinco 
años en el desempeño de su cargo, se
gún lo dispuesto en el artículo 23 del 

.Reglamento de 23 de Octubre de 1914 
íy Real orden de esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes e n  este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte dias, a 
c o n t a r  d e sd e  la publicación de este 
¡anuncio e n  la  Ga c et a  de  Ma d r id , por 

,c o n d u c to  y c o n  informe de los Jefes 
de sus r e s p e c t iv o s  Centros.

Madrid». 11 de Enero de 193 L—El 
Director general» Juan UsabDvu

Se halla vacante en lá E s le ía  Su
perior de Arquitectura, de Madrid, la 
Cátedra de “Electrotecnia y Máquinas 
a Instalaciones Industriales y la de 
¡Hidráulica”, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venía
las de la Ley, la cual ha de proveerse 
por concurso entre Auxiliares de! la 
¡misma Sección a que corresponde la 
vacante, ingresados por oposición o 
por haber sido pensionados en Roma, 
llevando cinco años en el desempeño 
de su cargo, según lo dispuesto en el 

re tíc u lo  23 del Reglamento de 23 de

Octubre de 1914 y Real orden de esta 
fecha.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id , por 
conducto y con informe de los Jefes 
de sus respectivos Centros.

Madrid, 11 de Enero de 1934»—El 
Director general, Juan Usabiaga*

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Tribunal de oposiciones a la Sección de 
Archivos del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

CUESTIONARIOS 

E j e r c i c i o  3.º

Geografía Histórica de España hasta 

el siglo XIX.

Número 1.—Las divisiones adminis
trativas de la España romana,

2.—Las vías romanas en España.
3.—La I-litación de Wamha.
4.—Descripción geográfica del reino 

de Asturias en los días de Alfonso III.
5.—España' en tiempos de Abderrah- 

m án 111.
6.—Distribución geográfica dc* las len

guas y dialectos peninsulares en la alta 
Edad Media.

7 — España a la caída del Califato.
8.—La España del Cid.
9.—España a la muerte de Fernan

do III.
10.—Geografía eclesiástica hispana en 

el siglo XIII.
11.—Merindades y Señoríos de Cas

tilla en el siglo XIV.
12.—La Corona de Aragón en los días 

de Pedro IV.
13.—España al advenimiento de los 

Reyes Católicos.
14.—El imperio de Carlos V m> Eu

ropa y América.
15.— La Monarquía española a la 

muerte de Felipe II.
16.—España y sus dominios después 

de Utrech.
17.—Virreinatos, Capitanías, Audien

cias, etc., de América en el siglo XVIII.
18.—La España de Carlos III.
19.—El itinerario de Fernando Colón, 

las relaciones del tiempo de Felipe II 
y las geográficas y topográficas de don 
Tomás López.

26—-Principales cartógrafos españo
les:- de los .siglos XVI,. XVII y XVIIL

Historia de España Antigua y Media*

Número 1,—La romanización de Es
paña.

2.— Predicación y propagación del 
Cristianismo en España. Las herejías*

3-.—Unificación territorial de la Es
paña visigoda.

4.—Evolución religiosa de la España 
visigoda.

5.—Los renegados en la España ára
be durante el Emirato,

6.—Asturias frente a Córdoba.—La 
repoblación y sus consecuencias sociab
les y económicas.

7.—Orígenes de Castilla y organiza
ción política del reino de León.

8.—A tasnzor y la ruina de la España’ 
musulmana,

9.—-La hegemonía de Navarra en la 
alta Edad Media.

10.—Los Aba di es d e Sevilla y el apo
geo de la cultura hispanomusulmana.

11.—El Tajo por frontera.
12.—La expansión ultrapirenaica -de 

Cataluña.
13.—Gelmírez y el régimen señorial 

en León y Castilla.
14.—Primeras etapas de la expansión 

mediterránea aragonesa.
15.—Los almohades frente a Castilla 

y los orígenes de las Cortes castellanas,
I.6.—La Monarquía y la nobleza en 

Aragón en el siglo XIII;
17.—La cuestión del estrecho de Gi

ba a Dar en la baja Edad Media.
18.—La política orienta! aragonesa.
19.—Hacia la unidad nacional: ante», 

ceden tés y con secuencias del Compro
miso de Cas pe.

20.—-Hacia la Monarquía, absoluta: 
Don Alvaro dc Luna.

Historia Moderna de España 
y  América .

: Número 1.—Situación política de Es
paña a la muerte de Fernando el Ca
tólico.

2.—Hacia la Monarquía absoluta: Jas 
Comunidades,

3.—La resistencia aragonesa al abso* 
luíismo de los Aiisirlas.

4.—La monarquía española y la San
ta Sede durante los reinados de Car* 
los V y Felipe 11.

5.—España y la Contra-Reforma.
6 —La política española en Italia en

el siglo XVII.
7.—-La poli tica del Conde-Duque de 

Olivares*
8 —Hacia la centralización nacional: 

él problema de Cataluña.
9.—España y el Imperio durante lo» 

Felipes.
1G.—Infantes españoles gobernadores 

de los Países Bajos ̂
II.^L& sucesión de España: anteee* 

den tes y consecuencias*
12.—Isabel Farnesio y su influencia 

en la España del siglo XVIIL
13.-—Los Ministros de Carlos III.
14.—Los Consejos y sus atribuciones»
15.—Consecuencias sociales y politL 

cas de la guerra de la Independencia éíl 
el reinado ele Fernando VIL

26.—Los orígenes del sistema cola* 
nial español.

17.—El gobierno de Indias y sus te» 
yes durante los Austrias*

18,—La Gasa de Contratación y ©i 
comercio de Indias;

Las reformas de Garlos III es 
el* gobierno de América.

20.—Causas y antecedentes de 
emancipación de las nacionalidad^ 
hispanoamericanas.

T e m a s  p a r a , e l  e je r c ic io  5®  

Historia del Arfe*

Número 1.—-La miniatura española 
en la Edad Media.

2.—La encuadernación artística en 
España desde el siglo XIV al XVII*

3.—Principales maestros de ArquL 
lectura en España durante la Edad 
Media: sucinta noticia de su vida» 
obras y escuelas*

4.—Principales maestros de Arqui
tectura en España durante los reina-



Gaceta de Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1934 931

táos de los Reyes Católicos y de la  Ca- 
sa de Austria: sucinta noticia de su 
yida, obras y escuelas.

5.—Principales escultores españoles 
¡durante ios reinados de los Reyes Ca
tólicos y de la Casa de Austria: su
cinta 'noticia de su vida, obras y es
cuelas.

6.—Pintura española: primitivos, es- 
eneras principales y noticia de la vida 
y  obras de los maestros más impor
tantes.

7.—Principales pintores de las es
cuelas c a s t e l l a n a  y madrileña: sucinta 
noticia de su vida y obras más impor
tantes.

8.—Principales pintores de las es
cuelas andamza y valenciana: sucinta 
noticia de su vida y obras más impor
tantes.

9.—Noticia sucinta de los Arquitec
tos, Escultores, Pintores y Grabadores 
[españoles del siglo XVI11.

10.—Armas e indumentos en los se
llos reales españoles de la Edad Media.

Historia de la Literatura .
Número 1.—Primeros monumentos de 

las lenguas romances.
2.—-Crónicas primitivas hasta el si

glo Xli.
3.—Crónicas e ¿historias hispanas, la

tinas y arábigas del siglo Xli.
4.—Crónicas e historias generales es

pañolas dci siglo XIII.
5.—Crónicas de los Reyes de Castilla 

durante los siglos XÍH y XIV.
6.—La historiografía catalana-arago

nesa de los siglos XIII y XIV.
7.—Cronistas aragoneses y valencia

nos posteriores al siglo XIV.
8.—Historiografía española del si

glo XV.
9.—Historiadores de los Austrias.
10.—Historiadores de Indias.
De conformidad con lo dispuesto en 

él artículo 23 del Reglamento de estas 
oposiciones, de 5 de Junio de 1933 
¡(Ga c e t a  del 7 ) ,  se convoca a ios se
ñores opositores, para dar comienzo a 
los ejercicios, el día 12 de Marzo pró
ximo, a las once de la mañana, en el 
¡Archivo Histórico Nacional.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—El 
(Presidente del Tribunal, Miguel Gómez 
del Campillo. c

MINISTERIO D E OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Concesiones.
Visto el expediente incoado por don 

Faustino Rey y otros, en nombre de 
3a Comunidad de Regantes denoraina- 
jda^ “Boeza, Noceda, Carrizal y Arro
tos”, domiciliada en San Román de 
¡Bembibre (León) solicitando el apro
vechamiento de 60 litros por segundó 
jde agua del río Boeza, en término de 
han Román de Bembibre* con destino 
a riegos: > ~

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, habién
dose presentado una sola reclamación 
suscrita por los Presidentes de las Jun
tas vecinales de San Miguel de Due
ñas» Almarcara y Viilaverde de los Ges

tos, alegando sus derechos preferentes 
sobre las aguas:

Resultando que dada vista a los pe
ticionarios, éstos presentan escrito en 
el que tratan de rebatir lo propuesto 
por los reclamantes:

Resultando que los peticionarios pre
sentaron al Gobernador civil los pro
yectos de ordenanzas y Reglamentos 
relativos a la constitución de la Comu
nidad de regantes y que este expediente 
y el de concesión de las aguas pueden 
tramitarse simultáneamente:

Resultando favorables los informes 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño, Sección Agronómi
ca y Abogado del Estado que las obras 
proyectadas no afectan a las del plan 
general de las de éste:

Resultando que, según aparece en el 
expediente, por Orden ministerial de 3 
de Mayo último se aprobaron los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
de la Comunidad de regantes, denomi
nada de los ríos Boeza y Noceda y ma
nantiales de Carrizález y los Arretos, 
en término de San Román de Bembibre, 
Ayuntamiento del mismo nombre, par
tido judicial de Ponferrada, provincia 
de León:

Considerando que la reclamación pre
sentada no tiene fundamento legal para 
oponerse a la concesión que se preten
de, toda vez que los reclamantes no 
tienen concesión administrativa ni ins
crito su aprovechamiento, y qué, de 
todos modos* e l nuevo se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero:

Considerando que el caudal de agua 
solicitado es el que corresponde a la 
extensióin de terreno a regar y que el 
proyecto está bien redactado:

Considerando que todos los informes 
son favorables a la concesión, y que el 
expediente se ha tramitado con arre
glo a las disposiciones vigentes:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de 7 de Ene
ro de 1927 y 29 de Noviembre de 1932 
y en la Orden de 30 de este último mes 
y año, corresponde otorgar la conce
sión al Ministro de Obras públicas,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la Comunidad de re
gantes de los ríos Boeza, Noceda, Carri
zal y Arrotos, domiciliada en San Ro
mán de Bembibre, provincia de León, 
para derivar sesenta litros de agua por 
segundo del rió Boeza, en término de 
dicho Ayuntamiento, con destino a  rie
go de fincas de la expresada Comuni
dad, cuya extensión total es de 60.688 
hectáreas, con arreglo al proyecto auto
rizado en 9 de Febrero de 1933, por el 
Ingeniero de Caminos D. Leonardo G. 
Qvies, que sirvió de base al expediente 
en cuanto no sejoponga a las condicio
nes de la- concesión.

1.* Las coronaciones de las presas 
serán horizontales y enrasadas, con pla
nos también horizontales situados: el 
de la presa del río Boeza, un metro 
setenta centímetros más bajo que una 
señal fallada en un árbol situado a unos 
seis metros del estribo derecho aguas 
arriba; y lá del río Noceda, un metro 
cuarenta y dos centímetros más baja 
que otra señal tallada en un árbol si
tuado a menos de siete metros del es
tribo izquierdo y hacia aguas arriba.

2.® En los orígenes de las conduc
ciones, se construirán losjnódulos ixe-

« . . .  i
cesanos para lim itar los caudales do», 
rivados al concedido. Los proyectos de-* 
berán ser aprobados por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Miño»

Los pasos para caminos de carro se 
construirán con losas de hormigón ar
mado.

3.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
cesión en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ,  y de
berán quedar terminados en el de un 
año, contando a partir de la misma fe
cha.

4.a Se ejecutarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Miño, que po
drá autorizar la introducción de modi
ficaciones de detalle que se soliciten y 
no afecten a las características de este 
aprovechamiento, aprobando los pro
yectos correspondientes.

La entidad concesionaria deberá co
municar a la Delegación de los Serví-" 
cios Hidráulicos del Miño, el couieizo 
ide las obras a los efectos de la im pec- A 
ción y vigilancia de las mismas, siendo 
de su cuenta los gastos que para ello 
se originen.

Una vez terminadas y previ i aviso 
de la entidad concesionaria, se procede
rá a su reconocimiento, levantando ac
ta en que conste su resultado, y, espe
cialmente, el caudal derivado, la su
perficie regable y las referencias de 
las presas, sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovechamiento, antes 
de aprobarse este acta por'lá  Dirección 
general de Obras Hidráulicas, a pro
puesta de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Miño.

5.a La entidad concesionaria dudará 
en todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente impermea
bilidad para que no haya filtraciones, 
escapes, ni pérdida de aguas.

6* La entidad concesionaria dará 
cumplimiento tanto en la eonstruccióiiii 
como durante la explotación, a las dis- 
posiciones de la ley de Pesca lluvial 
para conservación de las especies.

7.a Queda sujeta esta concesión a la t 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la Industria,nacional, contratos y ac* 
eidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

8.a La Administración se reserva eff 
dereeho de tomar de 3a concesión loap 
volúmenes que sean necesarios para Iié 
conservación de las carreteras, en Ip 
fo rm a  que estime más conveniente, peí 
ro sin perjudicar las obras de la coní 
cesión ni la explotación del aprovechad 
miento. ■ ~

9.a Se otorga esta concesión a per-, 
petuidád, salvo el derecho de p ro p ia  
dad,, sin perjuicio de tercero y con obli
gación de ejecutar las obras necesaria# 
para conservar o substituir las servio ■■ 
dumbres existentes, y sin responsabili*, 
dad para la Administración por la fal
ta o disminunción del caudal que pue
de aprovecharse. '

10. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y  
será devuelto después de aprobarse el 
acta de reconocimiento final.'

11. Caducará esta concesión por in^ 
cumplimiento de cualquiera de las eon*j 
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquéllajsegún los trámites .señalados en.
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la ley y Reglamento de Obras públicas,
12. Se concede la ocupación de te

rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. Por lo que se refiere 
a la carretera de Madrid a La Coruña, 
la entidad peticionario se sujetará en 
la ejecución de las obras en proyecto, 
a las condiciones de carácter general 
dictadas o que se dicten en adelante en 
Ja materia, y a las particulares siguien
tes:

a) Los cauces de riego que se esta
blecen por los márgenes de la carrete» 
ra de Madrid a La Coruña, en sus ki
lómetros 375, 374 y 375, distarán corno 
íiínimo dos metros de la arista exterior 
del paseo de la carretera, y reforzará

. el lado de los mismos correspondiente a 
la carietera en forma de que las aguas 
de dichos cauces no invadan la citada 
carretera,

b) En las íarjeas de la carretera 
por las cuales pasa el agua de riego, 
se hará por los peticionarios el reves
timiento del fondo y paredes de ella, 
con mortero de cemento,

c) Los peticionarios son responsa
bles en todo tiempo de cualquier des
perfecto o perjuicio que pueda ocasio
narse a la carretera con motivo de las 
abras objeto de esta autorización,,

d) Durante la ejecución ele las obras 
que afecten a la carretera se atendrán 
los peticionarios a las que sobre Ja 
misma disponga el personal encargado 
de la carretera,

e) Quedan obligados los peticiona
rios a ceder a los encargados de la ca
rretera el agua que se necesite para los 
trabajos de conservación o reparación 
de ia misma,

f) Los peticionarios mantendrán en 
todo tiempo en perfecto estado los cau
ces de riego, contiguos a la carretera, 
y las tajeas de ésta que se utilicen para 
el paso de las citadas aguas de riego.

g) Esta autorización se ¡hace sin 
plazo limitado, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo ser modificada 
o anulada sin derecho a reclamación 
ni indemnización alguna por parte de 
los peticionarios, cuando por cualquier 
causa perjudicase a la carretera o así 
conviniere a ios intereses generales del 
Estado.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Jas preinsertas condiciones, y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, pero con la salvedad de 
que $e le exima del cumplimiento de 
la condición tercera, en lo que se re
fiere a módulos, por figurar ya éstos 
en el proyecto que ha servido de base 
a la concesión, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con. publicación en el Boletín 
Oficial de la  provincia, según dispone 
la Ley de 20 de Mayo de 1932, publi
cada en la  Gaceta de Madrid  del si
guiente día 21, eximiendo al concesio
nario del cumplimento de la condición 
de referencia en lo que a presentación 
de proyectos de módulos se refiere, por 
haber sido ya aceptados por la Admi
nistración los que figurón en el pro
yecto.

Madrid, 12 de Enero d© 1934.—El Di
rector general, J. Vatesafela- Soler. 
Señor Delegado de t e  Servicios Hi

dráulicos del Miño.
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M I N I S T E R I O  DE

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R IA  E  IN D U S T R IA S  PE

En armonía con lo dispuesto en el Decreto da 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Interina-
/aldecarros, Larrodrigo Fedraza de A!» 

ba-Gajates y i'edrosiiio cíe Aiba . . . . . .

I'auftto

V al decarros . Salamanca* • •*<.•••«• *> Alba do Tormos . . . . .

Taust© . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa. . . . . . . . . .
¡-.©qíi . . . . . . . . . . . . . . .

Egra de los Caballeros 
1 oí osa . . . . .  .

Defunción..............
Á|oli sa *.. ...................... Toíosa . . . . . . . . . . . . . .

l u bi i las de Ruedapubiilas de Rueda ................ Sahagün...... ......
Valencia de Don Juan

San Sebastián ,

Puebla de Alcocer ,.. 
Zafra . . . . . . . . . . . . . . . .
Lierena »••«.<.

t n1t>ri n 55

Soidoneiilo y Puentes de Carbajal. .. . . Cordoncillo . . . . . . . . .

Regil

Idem.

tGuipúzcoa » •

<"©función*o.,» .. . . . .

p Idem * * * »

Sarza-Ca p i l l a . * a..«ao.e. Zfirza-OapÜ!a . « . * » .  j 
Feria . . . . . . . . . . . . . . .  1

i Badaíoz « Reniincin
Feria ........... .............................. . i Idem Idem .
Vaiverde de Lierena . ........................ Val verde de Llerena.J 

Pozoantíguo.. . . . . . . .  j
«

¡Idem. 1 dem .
Pobo antiguo............... ................... Zamora Toro . i í iClT.1 .

¡

instancias, en papel de 8 .® clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidenta del Ayuntamiento ca¡ 
^QTtsm&B como justificantes da mérito.

Mmddd, 15 d© Enero de 1934 JE! Inspector general, Jefe d© la Sección, A Benito,—Y,® B.3: El Director general, L. López.

En anmonia con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE

SNTiSGRAN EL ¡PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA1 PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Pozuelo deCaMtrava ** « . . . . . «e

Tí jola t o o » o » e t e , * * o « » 0 6 e e o O 5 O® e < * ® a s e # o

Pozuelo de Calatrava.

TíjOla « o»»oe<!>»>«>99sô  
übón.

Ciudad R sa l. ..........

Almería • »«•»•••••„,

Almagro .

Pu rellena *««*<».• . *0,

Nulidad de concurso
anterior............

Renuncia o«* „«e*
Obón . «>. *••«*• . ....'.•••«a*»®®.®®®®.*® Teruel Montalbán«* . « « « • « • «

NUleS . . . .OtAMCMX
Dimisión , •*»*•••«•*

Vitlavieja . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . ®. . . . . . . . .
Rcviila Valleierm, Villamedia^ilia, Valle- 

jera, Villoclrigo, Valiés de ¿aienzuela.

‘Cañaveras, Arrancacepas y Bu#ieg&s * * *

Bilbao

V illa vieja •o**®**®®,. Castellón Idem, •• « .a®®®®*®®***

Revilla Yallejera* 

Cañaveras © o o © * 3 ® o c .

Bilbao »*®®»»®«®«»««®

Burgos

Cuenca,® o ® ® 0 e 8 .  

Vizcaya « « « « « «oísc,»*

Caslrogeriz,*®...®®.* 

Pringo **» *« » . «90®®®<» 

Bilbao

Renuncia* *®«.® .«»•••

Dimisión *

Nueva creación ••••.*

Idem . « « . o . * * * * * ® * * * ®  « • Idem. ...«se»»»®®»»»* Idem. * ».»*-«••••••••••« ■ Idem........ .
V i ?  I d O p O lO  »  e « * 9 o o e e e o o * a o « » o « . e a « « « e « * V a i d e p O l O  .  # a o « a e ® « . L O Ó ! !  o e f r c o e o e e o e a o * . babagún « .  * . « «

La V©cilla .

Santo Domingo de la 
Ca l zada . . , . . , . . * .

Bodiezmo « a ® » ® * ® ® * ® . Idem. . L i g o  ® o «

Hervías • ' . . « « . • • • « • « • o » * * ® * * Hervías . . « e * , ® » ® © ® Logroño * e «  ® ® «  • o e « •  ®

Las instancias, en papel de 8,® clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ffi| 
oportunos cono justificantes de mérito,

MaüTd* 2$ ^rr ?o de iOTL -E l Inspector general* Jefe d© la Sección* A. Benito.— V,® B-°s El Director general, L* López*
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MARIAS.—SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

u provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Cense 

de pobíaelAs.

s Motaesím aunaí 
[ por 

««rvirio» 
re t in a r  ion.

Peseta Se

Censo

ganadero.

C a b © s a 8 •

Beses porr-itras 

sacrificadas

en domicilios.

Servic!© ¡ 
d# mercados 

® puestea.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN -•

DEL

C o n c u r s o

OBSERVACIONES1

3.477 2 535 15.18*7' 600 si No . Treinta días . . . . . Residencia en Valde 
carros.

- 6.520' 2.500 57.290 ! % 1! s? Parada5? • Idem................. Servicios unificados. 
Idem.12!775 

1.570'
2.250 2.6 »4 Ko ’ Sí Keria ••••••»•• ®. i denio o ,, , ............
1‘.650 0.600 230 No Parada . . ° • ®....... ídem. ídem.

1.890' , 2.050 é.OéO 275. No NO * . . . . . . . . . . . . . 'Idem.. Residencia m G o r «  
doncilío.

1.437 1.208- #■ n o  ; NO * ....................... Idem®. . . . . . . . . . . . Por igualas: 3«800 pe<( 
setas. Condición in« 
dispensa ble sabe j 
vascuence.

2.088 2. em L ' 0,082 * : 624 No No  . • . . . . • • • • • • • • íd em ............. Servicios unificados. 
Idem.4.198) - i . 16,272- 550 Sí NO ■ e Idem. . . . . . . ..........2jm 2*OU0 6.991 ; 325 Sí : No . Idem. ..................... ... Idem r

1.080) i*mü ■ é,089 - 220 Sí N o . . . . . . . Ídem ..,., c e . . . . . . Idem.

, 1 
ita lidaddel partido, acreditando sus condiciones profesionales, p. adiendo remitir a su vea cuantos documentos estirr, ;̂

1 p r o v is ió n  e n  p r o p ie d a d  la s  p la z a s  de I n s p e c to r e s  V e t e r in a r io s  m u n ic ip a le s  s ig u ie n t e s !

Censo

de población.

Dotación anual 
por

SWVioiOS
veterinarios.

| Pesetas.

Censo
-

ganadero,

C a b e z a s .

I

j Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

0 puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

O B S E R V A C I O N E S !

2 .714

i

1 .C50 3 .674 150 N o T r e in t a  d ía s  .  ♦ . » .

I

S e r v ic io s  u n i f ic a d o s *
3 .862 2 .303 3 .0 40 400 S í . P a r a d a s  . .............. . I d e m .  . • « * *  • • • • I d e m .
1 .0 ,0 1 .700 6 .6 80 244 N o N o . . . . . . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . . . . . . I d e m .
2.751 1.350 4 .743 & S í P a r a d a , » • . • « • •  • • . i d e m  • • .  • * i » ! » . « » * íd e m .

1.578 1 .500 9 .5 86 150 N o N o  ............. ................. I d n i . . . • • o a a o a c * . R e s id e n c ia  e n  R e v í l la
V a l l e je r a .

2.071 1 .950 9 .458 300 S í P g  a d a . ; - . . «« Id e m  • • o 0* • • • • 0 0 e e R e s id e n c ia  e n  C a ñ a 
v e r a s .

161.937 4 .100 5 .4 00 f >» I d e m . .  • P o r  o p o s ic ió n  c o n fe r 
ía  e  R e g la m e n t o  f
p r o g r a m a .

161.987 4 .100 5 .4 0 0 % * . »  ; - Id e m  M t i t i t i t t t i o I d e m .
2 .2 48 2 .2 50 14.160 350 1

I d e m . . . . . . . . . . .  e. ¡se rv ic io s  u n i f ic a d o s »
3 .857 2 .360 9 7¿tA O A A A F e r i a s  c . « . « » . . « * . I d e in ......... I d e m .

584 1 .500  y

¿ 1  / * *

2 .5 8 4

u w

150 S í N o  . Id e m Id e m  „

i t a l i d a d  d e l  p a r t i d o ,  a c r e d i t a n d o  s u s c o n d i c io n e s  p r o f e s i o n a l e s ,  p u d i e n d o  r e m i t i r  a  s u  v e z  c u a n t o s  d o c u m e n ta s  e s t im e n
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DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

CONCURSO

Esta Dirección general abre conco r
do entre propietarios de fincas u rba
nas situarlas en esta capital,  para ins
talar en ellas la Presidencia y Oficinas 
del Instituto de Investigaciones Agro
nómicas del local conveniente n su ins
talación, con arreglo a las siguientes 
co»n. iliciones:

1.a La renta anual no excederá de '  
6.500 pesetas, teniendo un mínimo de 
diez habitaciones espaciosas-y una de 
ellas de mayores dimensio>nes para 
instalar el salón de Juntas, con* luz 'di
recta,

2.a La casa deberá bollarse situa
da en Jugar céntrico y con fáciles co
municaciones.

3.a Serán también condiciones ne
cesarias las existencia del sistema de 
calefacción, la buena luminosidad de 
los locales 3’ la ausencia de vec inda
des que pudieran  molestar p o r  sus 
ruidos u otros motivos.

4.* Los propietarios, o sus repre- 
teníanles autorizados, acom pañarán 
sacio pro posición de un plano del local 
a eme baga referencia.

El plazo para- tom ar parte  en este 
concurso será de veinte días, a coli
ja r de! siguiente el de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , j

Las p r o p o s i c i o n e s  se  presentarán' en j 
h Sección 2 .® de esta Dirección gene- ] 
fal de Agricultura. j

Madrid, 29 de Enero cíe 1934,-—El ' 
D irector genera!, (ilegible).

D IR E C C IO N  GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto

en la Base 10 de la ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, y en e] artículo 2 .° del 
Decreto de 21 de Enero de 1933, el Con
sejo Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria, en sil sesión de esta fecha, ha 
tenido a bien nombrar Presidente de 
la Jun ta  provincial Agraria de Albace
te a D. Alberto Carrilero Prat.

Madrid, 2 de Febrero  de 1934.— El 
D irector general, Juan José Benayas. 
Señor Secretario general Ge este Ins

tituto,

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en la Base 10 de la ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, y en el artículo 2.® del 
Decreto de 21 de Enero de 1933, el 
Consejo Ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, en su sesión úe  esta 
fecha, ha tenido a bien nombrar P re 
sidente de la Junta provincial Agraria 
Ge Orense, a D„ Nicanor Alvares.

Madrid, 2  de Febrero de 1934.— El 
Director general,  Juan  José Benayas, 
Señor Secretario general d e  esi© Ins

tituto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE IN 
DUSTRIA

P o r  haberse producido  e r ro r  m a te
rial en. la publicación del Decreto »d.-e 
5 de Diciembre del pasado año, ap ro 
bando el Reglamento de Verificacio
nes eléctricas y de regularidad en el 
sum inis tro  de energía, se indican a 
contiin-uación las correcciones  al «mis
mo como sigue:

1.® En  d  artículo 4BS 2.® j>árrafo9 1$ 
fórmula

E .L 1.
K. = —------ —

100
debe se r  sustituida por

E. Ib :
. r . = --------—

l o o +  e 0.

2® E n  el artículo 8 6 , la ta ri fa  B>j 
debe ser reemplazada por  la siguiente:]

B) P o r  la verificación -de un  coíh 
tadors según su capacidad.

E N  E L  DOMICILIO D EL ABONADO

Mesetas
( - = = — =.—

Hasta 0,50 K. w . . . . . . . . . . . 6 , 2 5
De 0,51 a 1,50 K. w...„ 7,50
De 1,51 a 3,00 » 12,50 "
De 3,01 a 6,00 a 18,75 ’
De 6,61 a 12,00 .» ...« 25,00 ;
De 12,01 en ade lan te . . . ... 31,50 j
3.® En, el anexo al Reglamento JpóW 

liza de abono) las condiciones espe°¡ 
cificás del contrato eoai. relación al 
^Coseno PHI” deben  estar redac tadas  
como sigue:

c o s e n o  9 .

Coseno q> correspondien te  a la íéñ 
r ifa  aplicada...  Modificaciones de ta-< 
r ifa  en relación* con otros valores d 0  
coseno 9 : las que se insertan en laisj 
condiciones especiales de] contrato.

Madrid, 22 de Enero  de 1934.— El 
D irec tor  general de Industria» Lui$ 
Buixareu.


